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CIENCIAS

A U L T O R E

A L O IS IO  SO D IRO  S. J .

[Continuaiio. vid. pág. 86].

5. D, Sprucci Bk. rhizomatc longe repente, sinuo
so, squam is grum oso-concretis tecto; stipitibus seg re 
g a i  is, robustis, 30- 5 0 Gt- longis, squam is piliformibus, ar- 
ticulatis, fuscis consperso, iisque delapsis, subm uricato, 
scabro; fr a u d i bus e longato  oblongis, deorsum  angustio- 
rib usp inn atisv e l pinnato-pinnatifidis, infra in rachibus, ve
nís e t m arg ine glanduloso-pubescentibus, supra glabris; 
nielli subtereti, flexuosa; indum ento stipitum ; p m m s  
suboppositis, refractis e t arcuato-falcatis, p innatis vel p ro 
funde pinnatifidis; inferioribus plus minusve reductis; 
segmeniis ligulatis vel lanceolato-acutis, 3-4 ct- longis, 1 
- 1  f  cL latis, m arg ine incisis vel lobulatis, basi lata  rach i
bus adere ta ; venis n um erosis, p innatis inferioribus plu- 
ries furcatis; soris in sinubus m arginis insidentibus; in 
volucro patulo, limbo aequaliter truncato, vix bivalvi.

D. Sprucci B k . loc. cit.
Rizom a  sinuosamente rastrero, corto, arrugado por escamas 

conglutinadas en grumos y esparcido,* así como los estípites, las 
raques, los nervios y el borde de las pinas, de pelos cortos, blan
dos y articulados; estípites apartados, en las plantas tiernas ju 
gosos y cortos (igualando apenas la quinta parte de la fronde) 
en la adulta robustos, rígidos, casi cilindricos, 40-6o ct- largos,
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pulverulcnto-pubescentes, ásperos; frondes uno ó más metros 
largas, 40-6o ct- anchas, pinado ó bipinado-pinatifidas, oblon- 
go-deltoídeas; raquis alargada, flexuoso-recorvada, con frecuen
cia en las axilas prolífera; pinas opuestas, distantes, recorvadas, 
arqueado-falcadas, más ó menos profundamente lobuladas 6 
divididas hasta la raquis en segmentos enteros ó, más 6 menos, 
profundamente lobulados; las inferiores reducidas, venas pinadas, 
las inferiores repetidas veces bifurcadas; soros colocados en las. 
sinuosidades del m argen; involucro anchamente cupuliforme, 
con el limbo igualmente truncado, indistintamente bivalve.

Crece cu lugares silvestres y . muy húmedos de la cordillera 
occidental, entre 1500-2300 metros, s. vi.

6 . D. divaricata  nov. spec. rhizomate rep en te  hy- 
pogaeo; stipitibus  rem otis, nudis, g lab ris; frond ibus  ova- 
tis vel late lanceolatis, b ipinnatis, nudis, au t infra b rev is- 
sim e púberu lis; consistentia herbácea; p in n is  ovato-lan- 
ceolatis, subfalcatis, suboppositisJrorizontaU terd ivaricatis, 
subsessilibus, infimis dinrinutis; p in n u lis  lanceolatis, su r- 
sum  integris, acum inatis, deorsum  inciso-lobatis, cum ra- 
chi late  adnatis, basi inferiore obliqua, exsecta, superio re  
producta, cum rachi paralle la ; soris paucis, in sinubus lo- 
bulorum  sitis ; involucri valva superiore  maiore, su p ra  
soruin incurvata.

Rizoma  leñoso, largamente rastrero, hipogeo; estípites apar
tados, desnudos, lampiños, 4<_>-5o ct- largos; frondes aovadas ó 
anchamente lanceoladas, 0,90- 1,30^- largas, 50-60ct- anchas, de 
consistencia herbácea, firme, superiormente lampiñas, inferior- 
mente pulverulento-pubescentes; pinas  casi opuestas, subsési- 
les, ligeramente dislocadas, horizontalmente patentes, aovado, 
-lanceoladas, casi falcadas, pinatifidas en el ápice; pínulas lan
ceoladas, acuminadas y casi enteras en el ápice, inferiormente de  
ambos lados remotamente inciso-lobuladas, con lóbulos obtusos 
ó truncados, adherentes á las raquillas, por la base enanchada;. 
base inferior oblicuamente cortada, la superior prolongada, pa
ralela con la raquilla; soros pocos y  diminutos, coíocados en los; 
senos de las pínulas; valva  superior del involucro, mayor y  en
corvada sobre el soro.

Crece en los bosques occidentales, del volcán “Pulula/lita” á  
2000 metros, s. m.

7. D. coronata, nov. spec. stipitibus  robustis, nudis 
0o -8o ct- longis: frondibils  amplis, subdeltoideis, herba- 
ceis, g labris, b ip innatis; p in n is  a ltern is rem otis; rachi- 
bus gracilibus. supra  pulverulento-tom entosis, e longa- 
ta-!anceolatis; p in n u lis  lineari-lanceolatis, ápice an g as-
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tato-acum inatis, m argine profunde p innato-lobatis; lobis 
oblique deltoideo-ovatis, obtusis, subintegerrim is soris 
num erosis, secus m arginem  in seriem fere coníinuam  d is- 
positis; involucro caliciformi; limbo aequaliter truncato.

D. adiantoidcs., ,3 corouata Sod. loe. cit.pag. 23.
Rizoma  hipogeo, rastrero; estípites apartados, robustos, rí

gidos, desnudos 8o - io o ct- largos; frondes vastas, subdeltoícjeas, 
bipinadas; pinas irregularmente alternas, apartadas, en el ámbito 
lanceoladas, las mayores, 5o-6o ct- largas, 20ct- anchas, lampiñas, 
herbáceas, con las raques desnudas, relativamente delgadas; 
pínulas  lanceoladas, brevemente pecíoladas, profundamente pi- 
natifidas, largamente acuminadas en el ápice, las inferiores redu
cidas; lóbulos oblicuamente deltoídeo-aovados, obtusos y muy 
enteros; venas repetidas veces dicótomas, numerosas; soros nu
merosos, dispuestos en serie continua en ambos bordes de 
cada lóbulo; involucro herbáceo, al principio claramente bivalve, 
finalmente cáliciforme, con el limbo truncado.

Ciccc en la pendiente occidental, del volcán el “ Corazón " en
tre 1600-2500 metros s. m.

8. D. adiantoidcs H. B. K. rhisomate hypogaeo, 
robusto, repen te; stipitibus  remotis, robustis, nudis, basin 
versus m uricatis, i - i , 5 0 ct-longis„ siccitate latere interiore 
trisulcis; frond ibus  amplis, b ipinnato-pinnatifidis; p inn is  
suboppositis, d ivaricatopaten tibus, latelanceolatis, 50-6 0 ct- 
longis, circa m édium  25-30ct- latis; cousistentia herbácea, 
subcartilag inea; infra in rachibus pinnulisque pulveru- 
len to-pubescen tibus; p inn is  infimis reductis; p in n u h s  
suboppositis, elongato-lanceolatis, ápice caudato-cuspida- 
tis, profunde p innatipartitis, infimis depauperatis; lacini- 
ts rhom boideis, m arg ine posteriore integro, ceterum  in- 
ciso-crenatis, infim’s posticis m ajoribus; sons  in sinubus 
lobulorum  sitis, utrim que binis ternisve; involucro te 
nui, cartilagíneo, ápice aequaliter truncato.

D. adiantoidcs ct D. erosa H k. Sp. F il. 1. pag. 75 . 
D. adiantoidcs H k . et Bak. Synopsis. pag. 52.

Rizoma  hipogeo, robusto, largamente rastrero; estípites 
apartados, robustos, desnudos, casi lampiños, muricados inferior- 
mente, radicantes en la base, largos 1- i ,50ct-, interiormente, des
pués de secos, trisurcados; frondes vastas, l , 50-2mt- largas, 1,30 
- 1,50 anchas, bipinato-pinatifidas; pinas y  pínulas casi opues
tas, divaricato-patentes, anchamente lanceoladas, 50-6o ct- largas, 
hacia la mitad, 25-30ct- anchas, consistencia herbácea, casi carti
laginosa, inferiormente en las raques y pínulas pulverulento-pu-
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bescentes, las inferiores menores; pínulas  largamente lanceola
das y adelgazadas hacia el ápice, divididas casi hasta la raquis, 
en segmentos romboideos, con el lado posterior entero, en la 
mitad inferior, el anterior inciso-lobulado; el superior afestonado; 
los inferiores y posteriores más grandes; so ros colocados en los 
senos de los segmentos, 4-8 en cad a  uno; involucro tenuem ente 
cartilagíneo, cupuliforme, con el limbo igualmente truncado.

Crece en los bosques occidentales de la región subandina,
9 . D. L agcrheim ii, nov. spec. rhizomate hypogaeo, 

rep en te ; stipilibus  rem otis rachibusque castaneis, seto- 
so-tom entosis, denique g labris e t m inute m uriculatis; fro n -  
dibus deltoideo-ovatis, b ip innato -p innatisec tis; p in n is  
alternis, b rev iter petiolatis, ovali-lanceolatis, basi leviter 
constrictis, ápice gradatim  a tten u a tís ; p in n u lis  subses- 
silibus, ovali-lanceolatis, ápice acum inatis, usque ad ra- 
chin lev iter alatam  in lacinias subrhom boideo-ovatas, 
ápice inciso-crenatas, m argine lobulatas, divisis; consis- 
tentia dense cartilagínea; venís lobulorum  subtus excul- 
ptis, n ig resccntibus; sorís in segm entorum  sinubus sitis, 
in la tere  u troque p lerum que binis vel ternis, parvis; in 
volucro cartilagíneo, cupuliformi, ore aequaliter truncato .

Rizom a  hipogeo, brevemente rastrero; estípites distantes, 
así como las raques, de color castaño pajizo, cubiertos al princi
pio de un tomento cerdoso, finalmente lampiños y ásperos por 
puntos sobresalientes; frondes deltoídco-aovadas. bipinato-pi- 
natisectas; raques tortuosas; pinas alternas, brevemente pecio- 
ladas, aovado-lanceoladas, adelgazadas gradualmente hacia la 
punta; pínulas de igual forma que las pinas, alternas, con el la
do inferior algo más ancho, brevemente pecioladas, divididas 
hasta las raques angostamente aladas, en segmentos aovado-rom- 
boídeos, obtusos y afestonados en el ápice, inciso-lobulados en 
los bordes; consistencia densamente cartilaginosa; venas supe
riormente impresas, interiormente sobresalientes; soros 4-8 en 
cada segmento, situados en los senos d é lo s  lóbulos; involucro 
cartilagíneo, con e' borde igualmente truncado.

Crece cu los bosques del volcán “el Corazón", entre 2000-2800 
metros s. m.

Dedicamos esta especie á nuestro distinguido amigo y  colega, 
Dr. D. Gustavo de Lagcrheim , profesor de Bacteriología cu la U- 
niversidad de Quito, y  autor de varias• publicaciones sobre las 
Criptógamas celulares.

10. D. c, cutaria  Sw. rhizomate elongato, repen te ; s ti
p ilib u s  d ist?n tibus, nudis, robustis, ó o -7o ct- longis; fro n -  
dibus b ip in r atis, am plis; p in n is  suboppositis (iugis in ter
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se d is ta n t ib u s ) ; p in n is  lanceo la tis , c au d a to -a cu m in a tis , 
fere u sq u e  ad  rachin  in s e g m e n ta  o b lo n g o -d e lto id e a  
p innatifid is, su p e rn e  g lab ris , in ferné, cum  rach ib u s, b rev i-  
te r  p u b e sc e n ti- to m e n to s is ; segmentis in c iso -p in n a tifid is , 
basi p o s te r io re  e x s e c ta ,in te g ra  in rach in  a n g u s te  d ecu r- 
ren te , su p e r io re  p ro d u c ta  cum  rach i p a ra lle la ; m a rg in e  
b re v ite r  inciso- lo b a tis ; soris m inutis, 2-12  in q u o q u e  
seg m en to , in s in u b u s  lo b u lo ru m  sitis.

D. dentaria  H k . Sp. F il. /.p ag . 76 ., D. teñera Prest. 
D. ordinata K aaIf. D. dentaria . H k . &. B k . loe. cit. 
P-lg- 53-¡3. cicutanoidcs segmentis p in n u la ru m  p ro fu n d e  lo- 
bu la tis , ob tu sis , fe rtilib u s c c n tra c tis ;  soris e x tra  s in u s in 
lacin iis se g m e n to ru m  sitis.

Rizoma  largamente rastrero, robusto y provisto de raíces ra 
mificadas y muy largas; estípites distantes, desnudos, robustos, 
acanalados del lado interior, 60-70° '-largos; frondes bipinadas; 
f in a s  opuestas ó ligeramente dislocadas, divaricaro-patentes, 
40-50°'- largas, 25- 30°'- anchas; pínulas linear-lanceoladas, 
largamente prolongadas en el ápice, divididas hasta la raquis, 
ligeramente alada en segmentos oblongo-deltoídeos, obtusos ó 
truncados en el ápice, é inciso-lobulados en los bordes, la base 
inferior entera y escorrida en la raquis, la superior paralela con 
ésta; so ros diminutos, colocados en las escotaduras de los seg
mentos.

Crece con la especie anterior y  en la zona tropical.
/?. cicutarioideis. Estatura, proporciones y consistencia de 

la anterior; segmentos de tercer orden profundamente lobulados, 
más anchos y obtusos, los fértiles algo contraidos y casi coriá
ceos; los soros situados fuera del seno, en las lacínulas de los 
segmentos. D. cicutarioides Fce.

Varía además, en la consistencia, indumento y por tener los 
segmentos fértiles notablemente contraidos. A  consecuencia de 
esta contracción resulta que los soros, en lugar de hallarse en las 
sinuosidades de los lóbulos, se hallan en el ápice de las lacinias. 
Modificación de suyo muy notable; pero deja de tener valor 
característico desde que se la observa muy á menudo en una 
misma planta y hasta en las diferentes partes de una misma fronde.

t i . D. apii/olia  H k. "frondibns trip innatis; p in n is  
inferioribus, 25-4 0 °'- longis, 1 5 - 20°'- latis; p in n u lis  li- 
nearibus, usque ad rachin penitus divisis; seg m en tis  in- 
fimis deltoideo-vel oblongo- rhom boideis, fere usque ad 
rachin in parte  inferiori in lóbulos profunde et acute den- 
tatos, partitis; eonsistentia herbácea; rachi e t superficie



u traque nuda au t fere nuda; soris in segm ento  qu< 
2- 12, in imis loborum  sinubus s itis ; involucro subg lol°due 
cupuliformi, tertiam  lineae partern d iám etro  a e q u a n te ^ 0’

D. apiifolia. H k . spcc. i pag. 7 7 . H k . el. B ak: ' 
cit.pag. 53 . ' loc-

Frondcs tripinadas; pinas inferiores, 25-4.oct- largas, 15- 
anchas; pínulas lineares, partidas hasta la raquis en la partí2°. 
ferior en lóbulos profundamente dentados; consistencia h r  ia_ 
cea; raquis y entrambas superficies desnudas, ó casi d e sn rr^a '  
w rM 2- i 2 en cada segmento, situados en el fondo de los stlc*a s ’ 
involucro subgloboso, cupuliforme, del diámetro de la ternos’ parte de una linea. rcera

Esta especie nos es todavía desconocida. Hemos tomac 
descripción de la obra: “Syuopsis F ilicum ”, por H k. Si. í°  su loe. cit. Bak.

12 . D. rubiginosa  Kaulf, rhizomate  rep en te ; est.r . 
tibus rem otis, rigidis, b rev iter pubescentibus, m etrum  et 
u ltra  longis; frondibus  amplis, tripinnatis, undique vil- 
losis vel pubescentibus; p in n is  infimis, 70-8occ- longis, 
25 _3° cc' latis, pinnulisque b rev iter petio latis; p in n u lis  ul- 
tim is lanceolato-oblongis, obtusiusculis, fere usque ad ra- 
chin in segm enta  pinnatifido-lobata, subovata, ápice ob 
tuso incisa, d issectis; soris in segm entorum  sinubus sitis; 
involucro cupuliformi, tenui, m em branáceo.

IX  rubiginosa K aulf. Enum cratio  F il. pag. 226., 
H k. loe. cit.pag. 'jg.tab. 2y .A .,H k . 8c.Bk. loe. cit.pag. 53 .

Rizoma  rastrero, robusto, escamoso; estípites distantes, rí
gidos, robustos, lisos, así como las raques primarias, pulverulen- 
to-pubescentes; frondes 1.50-2 metros largas, 1 metro 1,30 an
chas, cuadripinatifidas, vellosas ó pubescentes, membranáceas; 
pinas inferiores 70- 8o ct- largas, 25-30°'- anchas, oblongo-lanceo- 
ladas, contraídas igualmente hacia la base y el ápice; pínulas 
prim arias brevemente pecioladas, oblongo-lanceoladas, divari- 
cato-patentes; vaquillas gráciles, endebles, angulosas; pínulas 
secundarias subsésiles, con la base inferior oblicua, la superior ma
yor y paralela con la raquilla, obtusas en el ápice y divididas 
casi hasta la raquis en segmentos lobulados, obtusos é incisos 
en el ápice; soros hasta 8 en los segmentos mayores, situados 
en el seno de los lóbulos; involucro tenue, membranáceo, pu 
bescente, con la valva superior, al principio mayor y recorvada, 
finalmente cupuliforme y con el limbo igualmente truncado.

Crece en los bosques subandiuos y  subtropicales de la región 
occidentalhasta  2000 iuclros de elevación.

1 0 8  8.  (DICKSONIA. ($. 2V PATANIA).



DAVAI.I.IAE. 109

T r i b u s  II. D a v a u . i a e .

Sor i  gdobosi vel oblong-i, lam inae dorso vel m argini,O O Í5 ’et venarum  dorso vel apici insidentes; in'volucrum  d i m i - 
diatum , basi lata  vel punctiform i infra sorum  affixum, 
lateribus, liberis vel lam inae adnatis.

Soros globosos ú oblongos, marginales ó intramarginales, 
situados en el dorso ó en el ápice de las venas; involucro redu 
cido á la mitad inferior, (siendo la otra reemplazada por el lim
bo de la fronde) reniforme ó suborbicubr ó en forma de esca
ma, con los lados libres ó adherentes al limbo del soro y la base 
ancha ó puntiformi, pegada debajo.

Heléchos tropicales ó subtropicales, la mayor parte asiáticos, 
con rizoma hipogeo ó epigeo, por lo común, largamente rastre
ro; los estípites distantes ó aglomerados, ya continuos ya arti
culados con el rizoma; frondes uniformes ó diformes, herbáceas 
6, más ó menos densamente cartilaginosas y dividas; soros 
marginales, 6 más 6 menos, aproximados al margen y colocados 
ya en el dorso, ya en el ápice de las venas; involucro herbáceo, 
cartilaginoso 6 casi coriáceo, formado por una membrana 6 es
cama tendida debajo del soro, de forma aovada, oblonga, orbi
cular 6 arriñonada, soldada más 6 menos anchamente en la base 
y  en los lados con la lámina de la fronde.

C L A V E  IJE L u S  G É N E R O S .

Soros marginales ó intramarginales; involucro colocado en
el ápice de las venas.................................................9. Davallia.
Soros colocados en el dorso de las frondes y de las venas;
involucro suborbicular......................................... 10. Cystoptcris.

G. 9 . D A V A L L IA  Sm .
é Sori m arg inales au t in tram arg inales, in ápice v en a 
rum  insidentes; involucrum  form a e t p roportione varia- 
bile; sporangia pedicellata.

Soros marginales ó algo intramarginales; colocados en la 
extrem idad de las venas; involucro redondo, oblongo ó reni
forme, con los lados libres ó soldados, la punta siempre libre; 
esporangios pedicelados.

Frondes herbáceas ó cartilaginosas, de tamaño y divisiones 
variables; venas siempre libres, una ó más veces dicótomas; 
rizom a por lo connín largamente rastrero y escamoso.
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C L A V E  I)E  L A S  E S l'I '.C n - S.

Involucro coriáceo, utriculiforme, adherido á la lámina por
la base y por los lados; coros i-2  en cada segm en to ...........
.................................................................................. i. D. thccifera.
Involucro membranáceo, transversalmente oblongo; sor os 
numerosos, m arginales.............................. .2. I). Saccoloina.
i. D . tkecifcra  H . B. K . Rhizom ale  brev i, e rec to , 

sq u a m o so ; stipitibus  c o n g es tis , b as i squam osis , e rec tis , 
8 - 1 2C0, lo n g is , h e rb ace is , v iriclíbus; frond ibus  o v a li-lan - 
cco latis , acu m in a tis , b ip in n a tis , v. tr ip in n a tiíid is , s tip i te  
p le ru m q u e  b rev io rib u s, su b co riace is , g la b r is ;  p in n is  re- 
m o tis , o b liq u e  su b rh o m b o id e is , lo n g e  p e tio ia tís ;  p in n u -  
lis rem o tis , lin ea rib u s, sim plic ibus, vel b i- tr ifu rc a tis ; ve
nís  so lita r iis ; suris in m a rg in e  in te rn o , in fra  ap icem  
co rn u tu m  se g m e n to ru m  sitis ; involucris coriaceis, u tr i-  
cu lifo rm ib u s, m a rg in e  in te g ro  ro tu n d a to .

I). conejuna H k . Spec. \.p  rg. 63 . l). concinna Schrad. 
apnd H k . ibid. par. 169 . D. L ind en i H k . ibid. pag. 
193 ., I), tkecifcra H . J I K . , H k . ct B k. u t supra pag. 
100.

Rizom a  muy corto, carnoso, erguido, cubierto de escamas 
aovado-lanceoladas, acuminadas, reticuladas, laciniadas en el 
margen; estípites fasciculados, densos, esparcidos de escamas 
análogas á las del rizoma, finalmente, salvo la base, lampiños, 
erguidos, herbáceos, S -12CC- largos; frondes aovado-lanceoladas, 
angostadas en la base, acuminadas, bipinadas, ó tripinatifidas o r
dinariamente más cortas que los estípites; raques prim arias y  
secundarias, comprimidas, superiormente estriadas, lampiñas, así 
como las pinas, esparcidas de escamas raras y  caducas; pinas 
remotas, alternas, largamente pecioladas, subromboídeas, acu
ñadas en la base; pínulas alternas, sencillas 6 una ó más veces, 
bifurcadas; segmentos últimos lineares; soros 1- 2, situados en 
el margen interior y bajo el ápice encorvado hacia adentro de 
cada segmento; involucro utricular, oblicuo, redondeado en el 
margen; esporangios largamente pedicelados.

Crece adherido á los troncos vetustos, cu la región subaudi- 
na. Esporádicamente y  bastante ra:a.

Observación: En nuestros ejemplares, son muy frecuentes, 
los esporangios abortivos, reducidos al pedicelo tan sólo, en 
formade pelos articulados, , ó al pedicelo, con rudimentos más 
ó menos desarrollados de la membrana del esporangio.

4 2. D. Saccoloma Spreng. Rhizom ale  repente, vel
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scandentc, setuloso et parce squam oso; stipitibus  segre- 
gatis, robustis, nudis, secus basin setulosis, castaneo-n i- 
tidis; frond ibus  pinnatis, m etrum  et u ltra longis, ova- 
li-lanceolatis; rachibns rigidis, subteretibus, supra  stria- 
to-nervosis, g laberrirnis, castaneo-nitid is; p in n is  elon- 
gato-lineari-ob longis, ápice profunde inciso, acum inatis, 
deorsum  arg u te  denticulatis, basi integris, b reviter pe- 
tiolatis, u trim que g labris; consisteutia dense cartilag ino 
sa; venís patentibus, u trim que exculptis, simplicibus au t 
semel furcatis; soris m inutis in seriem  continuam , secus 
u trum que m arginem  dispositis; involucro tenui cartila
gíneo.

D. Saccoloma Spreng. apud H k . loe. cit. pag. 1 7 1 . 
H k . et B k. loe. cit. pag. 77 .

Rizoma  largamente rastrero ó trepador, esparcido de esca
mas raras y de pelos negros y cerdosos; estípites más ó menos 
distantes, cerdosos en la base, superiormente lampiños, lustro
sos, ligeramente muriculados, marcados en la mitad inferior, con 
dos líneas laterales, sobresalientes, blanquecinas, 70- l 00cc- lar
gos \frondes aovado-oblongas. pinadas, 80- 130“ - largas, 40- 50“ - 
anchas; raquis rígida, casi rolliza, superiormente, estriado-ner- 
vosa, con líneas sobresalientes bajo la inserción de cada pina, de 
color castaño ó pajizo-briilante; pitias numerosas, alternas, lar
gamente ünear-lanceoladas, brevemente pecioladas, puntiagu
das y desiguales en la base, argutamente denticuladas en la 
parte superior del margen, rematadas en el ápice en punta adel
gazada y profundamente dentada, lampiñas, lustrosas, en ambas 
superficies; consistencia cartilaginosa ó casi coriácea; venas pa
tentes y sobresalientes, de ambos lados; sor os transversalmente 
oblongos, distribuidos en serie continua en ambos márgenes de 
las pinas; involucros tenuemente cartilaginosos, menmbranáceos, 
angostos y redondeados en el ápice.

Crece en la región tropical, entre 300 y  500 metros á las 
orillas del río Toachi.

G e n .  10. CvsTof'TKRis B e r n h .

Sor i  globosi, hypophylli, dorso venarum  im positi; 
involucrum  tenue, m em branaceum , suborbiculare, vel 
ápice acum inato, basi am pia soro subtensum ; sorum  
prim um  obtegens, dem um  apertum  e t reflexum.

So ros globosos, situados, en la página inferior de las fron
des y en el dorso de las venas; involucro tenuemente mem bra
náceo, jugoso, orbicular ó acuminado en el ápice, el margen
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dentado ó ligeramente laciniado, adherido al limbo, por la base 
ancha, cóncavo y  tapando al p r;ncipio el soro, finalmente con
traido y reflejado.

Heléchos de pequeña talla, herbáceos y jugosos; frondes 
tiernas, membranáceas, y diversamente divididas; venas pinadas, 
repetidas veces dicótomas; venillas libres, terminadas dentro 
del margen.

i. C. f r a g i l i s  Bernh. R h iz o m a te  brev iter repents, 
herbáceo; s t ip i t ib u s  dense cespitosis, sem icylindricis, 
herbaceis, fragilibus, prseterquam  ad basin, u t raches 
frondesque g laberrim is; f r o n d ib u s  ovali-lanceolatis, tri- 
p in n a tifid is ; p i n n i s  suboppositis, rem otiusculis, deltoi- 
deo-ovatis, inaequila teris; p i n n u l i s  isom orphis, profunde 
pinnatifidis; se g m e n tis  subovatis, obtusis, lobulato-inci- 
sis; lacinulis ápice re tusis; so v is  1-6 in segm ento  quo- 
que, circa au t infra m édium  venularum  sitis.

C. f r a g i l i s  B e r n h . a p u d  H k .  loe. c it. p a g .  19 7 . H k .  
e l B k .  loe. cit. p a g . 103 .

Rizoma  herbáceo, brevemente rastrero, escamoso, en el 
ápice, densamente poblado de raíces tomentosas; estípites fasci- 
culados, lampiños, pajizos, frágiles, io -2O0C- largos; frondes aova
do-ó deltoídeo-lanceoladas; pínulas inferiores, liguliformes, d i
vididas hasta el eje central en segmentos oblicuamente rom boi
deos ú oblongos, más ó menos profundamente laciniados; la
cinias lineares, escotadas en el ápice; so ros colocados cerca de 
la base de las vénulas.

Crece en lugares sombríos y  húmedos cu toda la altiplanicie,
T r i b u s  III. L T N D S A Y E A E .

S o ri lineares vel oblongi, 'in  lam inae m arg ine e t  
in ápice venularum  s it i ; in vo lu cra r ,1, bivalve, valvis rec- 
tis, angustis, ex tro rsum  apertis.

Soros colocados en línea en el margen, ó casi en el mar
gen de las frondes y  en el ápice de las venas; involucro bivalve; 
valva  interior membranácea, la exterior (que á veces en el gé
nero Dictyor.iphium es rudimentaria) formada por el margen de 
la fronde.

*
G é n e r o  i i . L i n u s a y a  D r v a n d .

Caracteres de las tribus.
r. C. trapesiformis D ry. Rhizomate b rev iter re p en 

te; stipitibies rigidis, glabris, nitidis, angustatis, supra.
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planis; frond ibus  rhom beo-ovatis, bipinnatis. undique 
g lab ris; p in n is  u trinque 1-3 , alternis, b rev iter petiola- 
tis, lanceolatis, acum inatis, term inali m ajore; p in n u lis  
num erosis, contiguis, subim bricatis, cartilagineo-m em - 
branaceis, b rev iter petiolatis, divaricato  patentibus, 3 - 
4 ml- latís, 10-2 0 mi- longis, infimis dim inutis, latere in te 
riore cuín rachi paraílelo, inferiore e t superiore rectis 
a u t  curvatis, ex teriore  ro tundato-ob tuso  au t truncato ; 
soris linearibus, secus n iarginem  exteriorem  et superio- 
rem  dispositis; involucro m arg ine integro, valva infe
riore valde angusta.

L . quadrangularis R a d d i apud H k . loe. cit. pag. 
2 \ \ .  L. trapcziform is D ry. ibid. ct H k . &. B k. loe. cit. 
pag. 107 . cum a h is  synonymis numerosis.

Estípites rígidos, robustos, lampiños, casi cuadranguíares, 
lustrosos, de tamaño variable; frondes romboídeo-aovadas, bipi- 
nadas, cartilagíneo—membranáceas, lustrosas; pinas de ambos 
lados 1-3, erecto—patentes, brevemente pecioladas, oblongo-lan- 
ceoladas, adelgazadas, hacia el ápice, i o - 2Qcc- largas, 3~4CC- an
chas; pínulas romboídeo-lineares, mutuamente aproximadas, 
casi empizarradas, 10-20™*- largas, 3-4ml- anchas, las inferiores fre
cuentemente menores y heteromorfas; (en nuestros ejemplares 
con el lado interior recto y paralelo con la raquis, el inferior y 
el superior, también rectos y  enteros, el exterior obtuso ó trun
cado); so ros dispuestos en serie continua en el lado superior y 
en el exterior; involucro entero, con la valva inferior mucho más 
angosta que la superior.

Crece en la orilla del río Toachi. Rara.
T r i b u s  i  y . P t k r i d e a e .

S o r i  m arg inales vel leviter ir.tram arginales, linea
res, oblongi, reniform es seu orbiculares; involucrum  su- 
perum , e m arg ine superiore frondis producto e t revoluto, 
plus m inusve im m utato, form atum, introrsum  dehiscens, 
univalve au t rarius subbivalve.

Soros marginales ó ligeramente intramarginales, lineares; 
oblongos, arriñonados ó casi orbiculares, colocados en el ápice 
de las venas; involucro supero, bivalve, formado por el m ar
gen del limbo prolongado, revuelto y más ó menos transfor
mado, raras veces bivalve, dehiscente hacia la parte interior.
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C L A V E  D E  L O S  G É N E R O S .

I. Soros adheridos á la cara interior del involucro, separados ó, 
raras veces, continuos..................................... G. 12. A d ia n T U M .

I I .  Soros adheridos al margen del limbo; involucro formado
por el margen replegado.

A .  Soros más ó menos separados.
a .  Soros colocados en los senos de los segmentos, casi re

dondos, venas l ibres................................................13. H y I’OLEPIS.
b .  Soros marginales ó intramarginales, al principio separados 

y  redondos, finalmente más 6 menos confluentes.
1. Involucro distinto ó a lgo confluente, pero no continuo. . . .  
.................................................................................. 14. C h e i l a n t h e s .
2. Involucro casi continuo, inciso-afestonado, entre los soros 
...............................................................................................................1 5 . P e l l e a .

B .  Soros lineares del todo continuos.
1. Soros m argin ales...................................................  16. P t e r i s .
2. Soros intramarginales en línea continua, entre el nervio 
medio y  el m a r g e n ......................................................17. LOMARIA.

III. Soros lineares, laxos, situados en venas longitudinales en
tre el nervio medio y  el m argen; esporangios globuliformes 
apartados; involucro formado por el margen arrollado de la 
fronde................................................................... 18. CERATOPTERIS.

G .  12 . A d i a n t u m  L.
S o r i m arginales, faciei interiori involucri reflexi ad- 

haeren tes, lineares, reniformes, hippocrepici vel discoidei, 
sep ara ti vel continui; involucra cum soris hom om orpha.

Soros marginales, adheridos á la superficie interior del in
volucro doblado sobre la superficie inferior del mismo limbo; 
lineares ó arriñonados, hipocrépicos ó discoideos, separados ó 
continuos; involucro de igual forma que los soros.

Heléchos de estatura mediana, con rizoma rastrero ó er
guido. Estípites erguidos, rígidos y quebradizos, de color castaño 
ó negro, por lo com ún desnudos y lustrosos; frondes ordina
riamente pinadas, raras veces sencillas 6 dicotómicamente fla
beladas; segmentos últimos, herbáceo-cartilaginosos, las más v e 
ces romboidales, de ordinario insertados excéntricam ente con 
el pecíolo; nervio primario  poco sobresaliente, diagonal respec
to al segm ento, ó contraido al lado inferior, en cu y o  caso pa
rece existir sólo una mitad de ¡os segmentos (segmentos d em e
diados) ó divididos dicotómicamente desde la base; venas se
cundarias repetidas veces bifurcadas desde la base del segm en 
to y  desde el nervio principal y, ó del todo libres ( Euadiantum), 
ó reticuladas ó ana.stualosadas hacia el margen ( Edwardia).
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C L A V E  D E  L A S  E S P E C IE S .

>̂. i? (E U A D I A N T U M )  venas'jibres (no anastomosadas ó reti- 
culadas). dicótomas.

I .  Involucros en líneas marginales, continuas ó ligeramente in
terrum pidas; frondes i - 2-pinadas.

A . Pinas (las sencillas) opuestas, no demediadas; sor os en los 
bordes, del lado superior y ex te rio r., i. A . macrophyllum. 

15. Pinas alternas, más ó menos distintamente demediadas.
<l. Frondes i - 2-pinadas; estípites y  raques lampiños; soros 

ordinariamente sólo en el borde superior, raro en el exte
rior.............................................................................. 2. A. incisnm.

tí. Frondes bipinadas; estípites y  raques tomentosos; soros
sólo en el borde superior......................... 3. A . pulverulentum.

IS . Involucros separados, oblongos, reniformes ó discoideos; 
frondes I -4 pinadas.

A . Frondes 1- 2-pinadas; segmentos últimos no demediados; so
ros en el margen superior y exterior.

«i. Frondes pinadas (raro bipinadas); estípites filiformes, lam 
piños; raques pubescentes.
1. Soros curvados, separados; pinas inferiormente glauces- 
centes 4. A . Kaulfussii.
2 . Soros casi rectos, poco separados; pinas, aun inferior- 
mente, verdes 5. A . obliquum.

tí. Frondes bipinadas; estípites robustos, lampiños ó tom en
tosos; raques tom entosas......................... 6. A . intermedium.

I I .  Frondes 2-3—pinadas; segmentos demediados, romboideos, 
110 flabeliformes.

a .  Estípites y  frondes lampiños; frondes 2-3-pinadas.
1. Soros reniformes, situados entre los lóbulos de los seg
m entos..................................................................... 7. A. sinuosum.
2. Soros oblongos, numerosos, contiguos, colocados en ambos 
márgenes de los segm entos 8. A  trapeciforme.
3 . Soros discoideos ú oblongos; segmentos casi enteros, in
feriormente glaucescentes.................................9. A. glaucescens.

tí. Raques y  frondes más ó menos velludas; frondes 2-3-pinadas.
1. Estípites desnudos, lustrosos; frondes tripinadas; soros 
reniformes................................................... 10. A. Henslovianum.
2 . Estípites tomentosos; frondes bipinadas; soros oblon
gos ó reniformes.........................................11 . A . tetraphyllum.

C. Frondes 2- 4—pinadas; pínulas  últimas flabeladas; involu
cros reniformes ó lineares,

a .  Involucros diseoídeo-reniformes ú oblongos. 
u. Pínulas últimas distintamente pecioladas; frondes deltoí- 

deas, 3-4-pinadas.
1. Pínulas últimas con el lado superior redondeado, lige
ramente lobulado.
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* Involucros reniformes, más ó menos abiertos, colocados
en lósasenos interlobares de los segm entos................................
...........................................................................12. A. aethiopicum.
** Involucros redondos ó transversalmente oblongos, situa
dos en los lóbulos de los segm entos..............13. A . tenerum.
2 . P ínulas últimas con el lado superior distintamente lobu
lado; lóbulos incisos y en las incisiones soríferos; so ros 2-6 
por cada pínula.
* Involucros discoideos; segmentos últimos con la base in
ferior truncada, formando línea recta con el pecíolo, la supe
rior incumbente á la raquis ................. 14. A . Wagneri.
** Involucros reniformes; segmentos últimos cuneiform es.. 
..............................................................i  15. A . cuneatum.

f  Pínulas últimas, al menos las inferiores de cada pina, sési
les ó casi sésiles
1. Pínulas inferiores equiláteras, sésiles, apegadas á la ra
quis.
* Frondes ovato-deltoídeas, tripinadas, 30-40°°- largas; p í
nulas superiores brevemente pecioladas..................................
.................................................................. ...........16 . A . concinnum.
** Frondes oblongas, tripinadas, casi trepadoras; muy lar
gas; raques flexuosas; pínulas todas casi sésiles................
....................................................................................17. subvolubile.
2. Frondes deitoídeas tripinadas; pinas inferiores horizon
talmente patentes; pínulas casi todas sésiles  ..................
.............................................  18. A . colpodes.

b . Involucros en láminas lineares, al rededor de los segmentos.
excepto en la base; estípites trepadores, muy largos............
 19. A . digitatum.

l í .  D i visiones primarias de las frondes dicótomas; ramos últi
mos pinados; segmentos demediados, incisos; soros diseoí
deo-reniform es.......................................................... 20. A . patcns.

2. (H e w a rd ia )  Venas reticuladas; frondes pinadas; p i
nas lanceoladas, enteras; nervio medio distinto; soros en lí
nea continua en ambos márgenes de las pínulas.....................
............  , ....................................................... 2 1. A. dolosum.
%. 1. (EuaIjIANTUm) Venas libres, dicótomas; frondes 

una ó más veces pinadas.
1 . A . macrophyllum  Sw artz. rhizomate brevi, eras- 

so, lignoso; stipitibus  congestis, 1 2 -30°°-longis, erectis, 
nigris, nitidis; frond ibus  I 2- 20CC- longis, 8-12  cc- latis, pin- 
natis (raro  b ip innatis); p in n is  oppositis. (in frondibus 
b ip innatis a ltern is), subsessiiibus, 4- 7- ju g is ; sterilibus 
basi superiore  cum rachi parallela, ro tundata ; interiore 
subcuneata, cxsecta; fc riitib its  p lerum que angustioribus,
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integris, acum inatisi rachibus subcylindricis, ebeneis, nu- 
dis; sons  secus m arginem  superiorem  et ex teriorem  in 
lineas continuas digestís.

H k . Sp. I I . pag. 3 ., H I .  ci Gr. Ic. lab. 132 ., H k. 
et B k . Syu. pag. 1 2 1 .

Rizom a  robusto, flexuoso, brevemente rastrero, cubierto de 
escamas densas, angostamente lineares; estípites aproximados, 
erguidos, rígidos, negros, lustrosos; frondes i 2- 3OC0- largas, 8- 
12CC- anchas, pinadas ó, (las fértiles) bipinadas, lampiñas, de con
sistencia. cartàcea, verdes ó, cuando tiernas, de color rosado; p i
nas opuestas 6 (en las frondes bipinadas) alternas, brevemente 
pecioladas, tías estériles oblicuamente aovadas, con la base supe
rior paralela á la raquis, obtusa; la inferior divergente, truncada 
y cuneiforme; margen de! lado superior y del exterior lobulado- 
dentado; ncrvación desde la base flabeliforme; nervio medio 
poco distinto. I-as fértiles más largas, adelgazadas hacia el ápi
ce, rómbicas ó, diversamente modificadas en la base; las frondes 
bipinadas con una ó dos pinas pinadas en cada lado y la term i
nal mucho mayor; so ros dispuestos en líneas continuas en el la
do superior y exterior; en las frondes bipinadas casi sólo en el 
superior.

Crece en los bosques de la región tropical y  subtropical, desde 
el nivel del mar, hasta 1. 400 metros. Frecuente.

2 . A .  incisum  Presi, rhisomate b rev iter repente, 
lignoso; stupii ¿bits congestis, rigidis, ebeneis, nitidis, 15 
-40cc-long is; fvondibus  p innatis au t bipinnatis, I 5 -3 0 CC- 
longis; 5 - 20cc- latis; consistcntia herbácea au t papyracea; 
vachi castaneo-au t ebeneo-nitida, supra  tom entosa; p in -  
nis (sim plicibus) alíernis, b rev iter petiolatis, oblique li- 
neari-oblongis, basi inferiore cuneiformi, superiore rec 
ta, cu m rachi parallela; margine  superio re  e t ex te rio re  
duplicato-inciso-dentatis; fe r tilib u s  angustioribus, lon- 
gioribus, sursum  plus minusve falcatis e t acum inatis; so- 
ris  in lineam  continuami, secus m arg inem  superiorem , 
raro  etiam  exteriorem , dispositis; venis e basi flabellatis; 
mesoneiiro indistincto, a basi ad apicem  pinnae producto. 
In frondibus b ip in n a tis ; p in u is  u trinq ue  2-5 . p im ía  te r 
minali m aiore; p in n a  lis subin tegris.

H k . loc. cit. pag. 16 . ;  I Ik . et B k . loc. cit. pag. 122 .
Rizoma  brevemente rastrero, leñoso, cubierto de escamas 

negras y  cerdosas; estípites fasciculados, rígidos, negros, lustro
sos, esparcidos en la base de escamas caducas, I 5-20CC- largos 
en las formas pinadas, 25- 40cc- en las bipinadas ; frondes lampi-
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ñas, pinadas ó bipinadas; las primeras, 15-30cc- largas, 4 -8“ - 
anchas; las segundas, 15-40 cc-largas, 15- 25“ - anchas; consis
tencia herbácea ó cartàcea cuando secas; raques de color negro 
ó castaño, lustrosas, superiormente tomentosas; pinas  al
ternas, numerosas, brevemente pecioladas; en la forma pinada 
oblicuamente lanceoladas ó linear—oblongas, con la base inferior 
cuneiforme, truncada, la superior recta y paralela con la raquis; 
■margen superior y exterior doblemente inciso-dentados; venas 
flabeliformes desde la base; vena media poco marcada, extendi
da desde la base hasta el ápice de las pinas; pinas  fértiles, algo 
contraídas, más angostas y  más largas, casi rectas 6 encorvadas 
hacia arriba ó falcadas, adelgazadas en la parte superior estéril, 
doblemente dentadas; so ros en linea continua en la mitad ó los 
dos tercios inferiores del lado superior, raras veces aun en el 
exterior. Las frondes bipinadas con 2-5 pinas de cada lado, la 
terminal mayor, las pínulas casi enteras.

Crece en la región tropical y  subtropical en fíalao , Guaya
quil, Rodcgas, Nanegal, etc.

Observación. Las frondes bipinadas son siempre fértiles y 
raras veces se encuentran solas, casi siempre van acompañadas 
por otras, ya estériles, ya fértiles, simplemente pinadas. Pare
cen pues, aludir al estado más adulto de la planta. Lo mismo 
se observa aún en otras especies.

3. A .  pu lveru len tum  I,-. rhizomate b rev iter rep en 
te, crasso, lignoso; stip itibus rem otiusculis, rigidis, ebe- 
neis, lev iter tom entosis, 30-40“ - longis; frond ibus  bi- 
p innatis p in n is  u trim que 3 -6 , alternis, term inali parum  
m ajore; rachi rachillisque tom entosis; p in n is  e longa- 
to-lanceolatis, i o - 20cc- longis, 2-4“ - latis, apice acum i
natisi p in n u lis  glabris, dim ediatis, subrhom beis, brevi 
te r petiolatis, contiguis, basi superiore  cum rachi p a ra 
llela, m arg ine superiore e t ex teriore  den ticu lato ; soris 
linearibus, crassis, in parte  m edia inferiore la teris supe- 
rioris locatis.

I Ik . loe. cit. Pag. 6 . /  H k . el B k. loe. eit. pag. 122 .
Rizoma  breve y horizontalmente rastrero, robusto, leñoso, 

marcado por la base supèrstite de los estípites vetustos caídos; 
estípites poco distantes, rígidos, erguidos, negros, inferiormente 
escamosos, así como las raques y  vaquillas ligeramente tom ento
sas; frondes bipinadas, con 3-6 pinas decada  lado y la term i
nal algo m ayor; pinas alternas, largamente lanceoladas, 10- 
20“ - largas, 2-4“ - anchas, erecto-patentes, acuminadas en el 
ápice ; pínulas  lampiñas, brevemente pecioladas, demediadas, su- 
brómbeas, con la base superior paralela con la raquilla, denticu
ladas en el margen superior y exterior, el inferior entero; consis-
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ZOOLOGIA

Me parece haber descubierto en el reino ani
mal una especie nueva que, consultados los carac
teres, pertenece á la Clase de los Insectos, al O r
den de los Coleópteros y  á la Sección Trímeros, 
siguiendo la clasificación társica de Lam arck. 
Corresponde á la Familia Coccinellidce, estableci
da por Latreille (1807) y  forma parte del Género 
Coccinella de Línneo.

Designárnosla con el nombre de 

Coccinella decempunctata
cuya descripción es como sigue:Corpore iiemispluerico ; ante unís fttscis, tar- sis nigris; prothorace nigro, maculis duabus fla - vis, altera dextera, altera sinistra ; elytris Jlavis, 
nigro decempunctatis.

Cuerpo semi-esférico; cabeza amarillenta; 
antenas ahumadas; tarsos del mismo color á sim
ple vista, pero ligeramente parduzcos bajo la len
te; protórax liso, brillante y  negro, con dos man
chas amarillas, una á derecha y  otra á izquierda; 
escudo negro; élitros amarillos, cada uno con cin
co puntos negros; de éstos, los tres primeros, an
teriores, son mayores que los otros dos, poste
riores; parte inferior del cuerpo negra y  sin 
manchas.

Habita en Quito y  fué coleccionada por mí el 
18 de agosto de 1892.

V i c e n t e  O r t o n e d a .
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Q U IT O .

(  Continuación)

CONSTITUCIO N 43.
Se da forma cíe sentarse en los Claus

tros mensales de ordenanza.

Yt-en mandamos, que en los Claustros pequeños, ó de despacho ordinario que solo se compone de el Rector y Conciliarios 
se siente á la derecha el Vice Rector, y á la izquierda el conci
liario que sigue, y asi de los demas por su orden. Pero en los 
claustros generales, de que halda la constitución antesedente so 
observe el orden alli prescripto pena de dos pesos al transgresor.

T I T U L O  4 '-’

DE EL VICE RECTOR Y CONCILIARIOS.
. CONSTITUCION  44.

Que se elija Vice Rector bajo las cir
cunstancias de Rector.

_ Ordenamos, y mandamos que dentro de tercero día de la elec
ción de Rector se elija por los mismos Vocales ó electores á uno 
de los Conciliarios para Vice Rector concutrien¡doVn*el todas las circunstancias que se requieren para Rector en la persona, y 
solemnidades, y se pueda í’eelegir de el misino modo: Y  el Vice 
Rector exersa todas las funciones de el Rector por su ausencia 
ó enfermedad, y lleve las propinas enteras como está dicho, y ¿la 
mitad de la renta en el caso de ausencia quedando la otra mitad 
para el Rector pues solo en el caso de muerte de que adelante 
se hablará la llevara toda por el tiempo que gobernare. Y si la



ausencia de el Rector fuere por pocos dias, y hubiere negocio 
grave se le esperará si al claustro pareciere y no hay peligro, ó daño en la tardanza.

CONSTITUCION 45.
Da la forma que se hade observar con 

el Vice Rector, en caso de morir el Rec
tor.

Mandamos, que si el Rector electo muriere dentro de los 
quatro primeros meses se proceda á nueba elección que durará 
hasta completar,’ el tiempo de aquel Rectorado: Y si muriere 
después de dichos quatro meses, continuará governando el Vice 
Rector hasta el dia dos de Octubre en que huviera cumplido el 
primer año el Rector difunto y en ese dia se hará nueva elección 
siguiendo la alternativa, como si el muerto huviera acabado su turno. Pero si muriere el electo en qualquiera dia después de 
empesado el segundo año no se haga nueva elección y govierne 
el Vice Rector hasta el inmediato dos de Octubre, en que se ha- ra la elección siguiendo el turno, por la representación del di
funto, y no por la del Vice Rector. Y se declara que solo en el 
caso de morir dentro de los quatro meses de el primer año de el 
Rectorado en que como al principio de esta constitución se di- 
xo, se ha de hacer nueva elección no pasará el turno á otra cla
se, ó estado, sino que se mantendrá en el mismo de modo, que 
si el muerto fue Eclesiástico, se elegirá Eclesiástico, que com
plete los dos años, y si Secular otro Secular. Y declaramos 
que el canónicamente elegido por el caso de muerte, expresado 
en que solo tendrá quando mas año y ocho meses de Rectorado 
podrá ser reelegido sin que le obste el no haber cumplido dos 
años de Rector, y lo mismo se observara en caso de elegir Rec
tor por haber depuesto al Electo.

CONSTITUCION 4G.
Asigna Conciliarios.

Mandamos que sean Conciliarios natos el Rector que acava 
el Canciller, el Rector de el Colegio Mayor de San Luis, el de 
el Colegio Real de San Fernando, los Catedráticos de Prim a de 
Teología, Cánones, y Leyes, y que el dia de la elección del V i
ce Rector so' elijan dos Conciliarios mas, Eclesiásticos, ó Secu
lares sugetois de idoneidad que á lo menos tengan el grado de Maestro en Artes pero por la primera vez se anticiparán á la 
elección del Rector por no haverlos, y bastará qualquier grado.



( IN S T IT U C IO N  47.

Pone las obligaciones de los Concilia
rios.

Y ten, que los Conciliarios tengan mucho cuidado de asis
tir al llamamiento de el Rector; que hagan juramento de cum
plir fielmente sus obligaciones expresadas en estas Constitucio
nes, y determinar con el Rector las causas ya dichas conforme 
á justicia y según las mismas Constituciones, para lo qual á  

mayor claridad se previene dever ser excluido de vos, y voto en 
las que contra alguno de ellos se siguiere ó conociere por los 
demas.

T I T U L O  5?

DE LOS DOCTORES Y MAESTROS. 
CONSTITUCION 48.

Que los Graduados asistan á los Claus 
tros generales, y juren.

Mandamos que todos los graduados entren y tengan voto en los claustros plenos excepto en las elecciones, y provieiones 
de Cátedras asistan á los actos públicos de Letras, y lleven las 
propinas que les correspondan, y lo mismo los incorporados ha
ciendo en el primer Claustro juramentos de guardar secreto en 
lo que se requiera, y sin esto no se admitan.

CONSTITUCIO N 49.

Que por el libro de el Bedel se aplique 
la pena al que no asistiere.

Que siendo convocados por coleta de el Bedel, ó citación 
verbal asistan, ó teniendo impedimento se envien á excusar, pe
na de dos pesos en el Catedrático, y un peso en quien no lo fue
re. Y  se creerá al Bedel teniéndolo asentado en el Libro, y 
mandará el Rector executar la pena, y el que estuviere enfermo 
en esta Ciudad, avisando de su enfermedad no pierda propina por la inasistencia.



Que habiendo variedad de pareceres en 
lo propuesto por el Rector se proceda 
por votación.

Que si en lo que propone el Rector hubiere diversidad de 
pareceres se proceda por votos empesando de el menos antiguo, 
y acabando en el Rector: Y si alguno quisiere mudar de voto 
antes de asentarse en el Libro, ó pasar á tratar de otra cosa, por 
entender mejores razones lo haga. Y ninguno interrumpa fue
ra de su lugar, cstorvando al que habla, pena de que si adverti
do con la campanilla, no callare, se le pueda mandar salir, y quede sin voto en aquel Claustro.

CONSTITUCION 51.
]a forma con que puede votar el que 

llega tarde al Claustro,

Que al que entrase después de la propuesta no sele repita 
ni vote. Pero si el entendiere qual fue la propuesta, vote des
pués de todos. Salvo si al Rector pareciere darle parte, para 
que vote en su lugar. El ausente no vote salvo en elección de 
Rector, y estando enfermo para la asistencia, pero dentro de 
esta Ciudad, que recibida la Lista de los eligendos tomará el 
nombre que quiera, y serrado, y sellado lo entregara al Secreta
rio, quien lo dará al Rector, y abriéndolo sin leerlo, lo meterá 
en presencia de todos en el Cántaro con los demas.

CONSTITUCION 52.
C ontinúala misma forma.

Que el que por lejitima causa saliere de el Claustro, con li- 
sencia y después de hecha la propuesta pueda dejar su voto.

CONSTITUCION 53.
Que se otorguen los testimonios como 

se expresa.

Que al que contradixere á la mayor parte de el Claustro se 
le otorguen los testimonios que pida de la Acta celebrada, en 
que constará la propuesta, y votación, y no las cansas, y razones 
de cada voto en particular.

CONSTITUCION' 50.
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Pena del que procede inmoderado en 
el Claustro.

Yten, q\m se traten los negocios, con palabras graves, y urba
nas, y si alguno á esto faltare el Rector lo castigue con privación 
de voto hasta quatro meses, ó de ingreso al Claustro ó pena pecu
niaria conforme la calidad de el exceso: Y si la parte recla
mare por absolución ó moderación sea en el Claustro de Or
denanza por votos secretos, y sin concurso de partes al tiempo de la votación, y lo mismo se observe en actos públicos pero no 
pueda el Rector por si solo suspender con efecto en mas de los 
quatro meses, y sea necesario para mayor tiempo seguir cansa, 
oir al penado, y determinar con los Conciliarios conforme se dixo en la constitución veinte y siete.

CONSTITUCION 55.
Asigna el lugar de el que llega tarde.

Yten que el que llegare después de comensado el Claustro 
ó acto publico se siente en el lugar que hallare desocupado para 
no conmover el Claustro.

CONSTITUCIO N 56.
Que ninguno condene la propina antes 

de tiempo pena de perderla.

Que antes de estar depositado el dinero para el grado cele
brado el acto, y merecido con la asistencia la propina no se pue
da dar Cédula de remisión, ó gracia en favor de el que se hade 
guardar pena de perderla para la Caxa de Universidad, pues se 
sigue de lo contrario inasistencia, y falta de autoridad.

CONSTITUCION 57.
Da forma para la rehocacion de lo 

acordado en un Claustro.

Que lo proveido en un claustro no se pueda revocar sino 
siendo convocados con expresión de el tin, y consintiendo por 
votos lastres partes de las quatro de Vocales.

CONSTITUCION 54.



CONSTITUCION 58.
Previene el modo de asistencia á ende* 

rros, y que se hagan honras.

Yten, que al entierro de Rector, Catedráticos, Doctor, De
cano, y actuales Conciliarios asista el claustro pleno en forma 
de Universidad con luto, y Masas, y se pongan en el Tumulo 
las insignias de su grado, y la Museta y sus Armas, y el que 
sin causa avisada al Rector no asistiere pague quatro pesos si 
fuere Catedrático, y dos sino lo fuere para la Caxa de Univer
sidad, y honrras generales que se bando hacer todos los años 
en el mes de Noviembre por los Graduados difuntos en la Ygle- 
sia de el Patrono de la Universidad á costa de ella, y de lo ate
sorado en Caxa de qualquier ramo, que asi expresamente lo 
mandamos pena de veinte y cinco pesos al Rector que omitiese la celebración de dichas honrras.

T I T U L O  6?

DE EL CLAUSTRO.
CONSTITUCION 59.

Señala el lugar de los Claustros, y exá
menes»

Ympone pena de quatro pesos al Rec
tor y dos á los Catedráticos para que no 
alteren el lugar de los examenes.

Mandamos, que los Claustros se celebren en la pieza de ol 
Colegio Seminario de San Luis que se halla ya destinada para 
ello, y no en otro lugar, y nadie tenga obligación de asistir lla
mado á otra parte, salvo por algún obstáculo insuperable como 
de ruina mientras se separa: Y en la misma pieza, y no en otro 
lugar sean los examenes secretos pena de quatro pesos al. Rec
tor, y dos pesos á los Catedráticos, y en la partida de el Libro 
se pondrá el Lugar donde se hizo el examen.

CONSTITUCION GO.
Que haya archivo donde se guarden 

papeles, y utencilios de la U Diversidad.

Yten, que en el edificio de Universidad se destine un Aposento para Archivo donde esten los Libros privilegios, y pape
les de la Universidad, los Libros de Orados y exámenes el cofre



ramentos, Kelox, y-Campanilla, y tenga dos Llaves la una el Rector, y la otra el Secretario: Y alli estará también la Arca 
de Universidad que ha de tener tres Llaves como ya se previno 
en su lugar cuyo dinero después de sus situaciones fixas que 
hade librar el Rector no se distribuirá en gastos extraordinarios 
sino con parecer de el Claustro pequeño compuesto de el Rec
tor, y Conciliarios dejando firmada en el Libro la partida.

CONSTITUCIO N 61.
Que para tratar en un Claustro se vea 

el cumplimiento del pasado.

Que antes de tratar en un claustro el asunto de él, se vea si 
están cumplidos los antesedentes, y quando lo estén, se anote 
al margen, y sino siempre se mire por su cumplimiento pena de quatro pesos al Rector.

CON STITUCIO N  62.
Que dacla la hora no se espere á nadie.

Que no se empiese á tratar hasta la hora asignada, y cum
plida no se espere mas á los Convocados quienes no haviendose 
excusado previamente al Bedel, ó Secretario que en cada Claus
tro darán nomina de los convocados, incurrirán en la pena pues
ta en la Constitución quarenta y nueve, y concurriendo la ma
yor parte de los convocados se celebrará el claustro, ó se harán 
los examenes ó actos para que se convocó, pero si fueren exá
menes para Girado, y los excusados fueren de los que havian 
de argüir se nombrarán en su lugar Estudiantes, ó Doctores de 
la facultad con propinas, concurriendo quando menos dos Catedráticos pena de nulidad del acto.

T I T U L O  7-

DE LAS CATEDRAS SU PROYTCÍON Y 
CATEDRATICOS.

CONSTITUCIO N 63.
Señala Cátedras de Teología su suel 

. do y obligación de los Catedráticos.

Ordenamos y mandamos que por ahora haiga en esta Uni
versidad las Cátedras siguientes. Do Prim a de Teología, con



seiscientos pesos de sueldo: Asistirá á la Aula de Oclio á nueve de la mañana: Tendía los Lunes en la misma hora conferen
cias habiendo asignado dos dias antes dos que arguyan, y uno 
que defienda, v ademas los Savados por turno con los demas 
Catedráticos, tendía Savatinas en el tiempo cursibo que os has
ta  veinte y quatro de Junio, y fuera de el hasta catorce de J u 
lio en que empiesan las vacaciones de los Estudiantes tendrá las actuaciones de eoncluciones de su obligación. Y esta será de 
enseñar Teología Dogmática.

Cátedra de Prima cíe Te&loyia.

Yten habrá una Cátedra de \ásperas de Teología en que 
particularmente se enseñará la Doctrina de Santo Tomas. Ten
drá quatrocientos pesos de asignación; asistirá, y explicará do 
nueve á diez de la mañana: tendrá conferencia de prevención 
los miércoles; Sabatinas solemnes como los demas en que han- 
de argüir los Catedráticos los Sábados por todo el tiempo cur
sibo, que es hasta veinte y quatro de Junio; y las eoncluciones 
de su obligación hasta Julio.

Catcdra. cié Teología moral 400 ps. su< 
obligaciones y método de enseñar.

Una Cátedra de Teología Moral con quatro cientos pesos. 
Asistirá el Catedrático de tres á quatro de la tarde; su método 
será preguntar por el autor señalado las definiciones, y explicaciones de las materias, empesando por el tratado de concien
cia, y siguiendo después el orden que traen los autores, propo
niéndoles las dificultades para que las respondan por turno á 
quantos parezca conveniente, y corrigiendo los yerros le's ampli
ficará la Doctrina, omitiendo perder el tiempo en lo que fuere 
inútil: Tendrá conferencias de prevención esto es, con asigna
ción previa de dos que arguyan, y uno que defienda los V iernes; 
¡Sabatinas, y eoncluciones como los domas.

Celebración de Sabatinas*

Para que no haya duda en el modo de celebrar las Sabati
nas, que utilmente basta aqui se lian mantenido en practica, se 
declara, que deven convidarse un dia antes dándose la Aserta 
de la Question que se va á defender: Que deve durar el acto
desdo las tres basta las cinco de la tarde, empesando por los 
fundamentos de la Question, y pruevus de la conclucion, con
tra la qual argüirán quatro Estudiantes de la facultad, y qua
tro Catedráticos completándose en las de Teologia con los de 
Filosofía, y en las de Filosofía con las de Teologia, y asistien
do todos los Estudiantes, y Maestros bajo de la pena, y cir
cunstancias que en la inasistencia de claustros.



CONSTITUCION 61,

Concede la Cátedra de Vísperas á la 
Religion de Santo Domingo.

Y por quanto por la ley treinta y dos, titulo veinte y dos 
Libro primero de los Municipales, hallamos que para la Univer
sidad de Lima sin motivo de privilegio de fundación se dignó 
suMagestad conceder á  la Orden de Santo Domingo una Cáte
dra perpetua en que enseñase la Doctrina de Santo Tomas de
clarando por el Capitulo siete de la Ley cincuenta y siete, que 
fuere sin oposición publica, pero que se atendiese la mayor ido- 
neydad, y que concurriesen en la persona de el Religioso, virtud, letras, exemplo, nacimiento, buena vida, y otras sobre que estre
chamente encarga su Majestad á  todos la conciencia: concu
rriendo aqui ademas de lo comendable de la Doctrina de Santo 
Tomas, la calidad de haber fundado y dotado la Religion de 
Santo Domingo esta Universidad por cuya memoria quiere su 
Magestad que se le concedan algunos privilegios: Ordenamos, y 
mandamos, que la Cátedra de Vísperas de Teologia recaiga en 
un Religioso de Santo Domingo de las calidades expresadas des
tinándose por el Prelado, con intervención de los Señores Pre
sidente, y Obispo conforme al espiritu de la citada Ley.

CONSTITUCION 65.
Asigna Catedráticos en Cánones, y 

Leyes su sueldo y obligaciones.
" Cátedra de Prima de Cánones con 
700 ps.

•

Yten mandamos que baya un Catedrático de Prim a de Cá
nones con setecientos pesos que se le asignen. E l qual asistirá 
á la Aula de ocho á nueve de la mañana; tendrá conferencia de 
prevención los Lunes poniendo dos dias antes en la puerta de la 
Aula la Aserción de que se hade tratar, y esto la observarán 
todos: Tendrá sabatinas por turno, y eoncluciones hasta Julio 
como los detoas; y el curso basta veinte y cinco de Abril.

Prima de'Leyes can 700 ps.

Yten abrá un Catedrático de Prim a de Leyes, con sete
cientos pesos de asignación; asistirá de nueve á diez. Tendrá 
conferencias de prevención los Martes, ¡Sabatinas y Conclaciones por turno cuino los demas.
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Vísperas de Cánones 400 ps.

Un Catedrático de Vísperas de cánones, con quatrocientos 
pesos. Asistirá de dos á tres de la tarde. Tendrá conferencia 
los Miércoles, Sabatinas, y coucluciones por tui’no como los 
demas.

Instituta 400 ps..

Un Catedrático de Instituía con quatrocientos pesos de 
asignación. Asistirá de tres á quatro de la tarde tendrá confe
rencias los Viernes; Sabatinas, y concitaciones por turno.

CON STITUCION  66.
Impone la obligación de proveer de 

buenos Libros á los estudiantes y Maes
tros.

Y por que ya se tiene dicho, que ai principio de las Vaca
ciones, acordará el Rector las materias, y Autores, por donde 
se hade explicar ahora se añade y declara lo siguiente. Prim e
ro, que para que todos procedan con uniformidad se pedirán de 
lo atesorado en caxa de Universidad con acuerdo de los Conci
liarios los Libros mas convenientes que hoy existen, y por tiem
po salieren para que los Estudiantes tengan de donde surtirse 
á precios conmodos. Segundo, que entre tanto no haya sufi
ciente copia de Libros, dicten los Catedráticos, un compendio 
del autor que se les señalare, y en adelante las notas particula
res que tuvieren que hacer, y quando no una Sinopcis, ó idea 
general, y compendiosa de la materia, que van á tratar, para 
que los Estudiantes tengan un prontuario de ella en breves ojas, 
y con su exivicion la prueba real de su asistencia. Tercero 
que la mayor parte del tiempo la han de gastar en explicar, y 
exercitar á los Estudiantes tomándoles razón en individuo, y 
por preguntas de la materia, división, partes, y difiniciones, 
proponiéndoles las dificultades, sencillamente, y haciendo que 
las disuelvan, y expliquen alternados, llevando siempre los asuntos con método, y asignación de puntos para cada dia has
ta concluir las Questiones. Que los Catedráticos de Cánones, 
ademas de la materia particular que se les asigne, no omitirán 
el advertir y enseñar cada año la autoridad que tenga, y en que 
casos este derecho, qualseael de las Constituciones extravagan
tes, Bulas, y Breves Pontificios, y necesidad de su pase por el 
Real, y supremo Consejo de Indias, pues esta noticia sirve co
mo de fundamento para qualquiera Question. Que el Catedrá
tico de Prim a de Leyes ademas de su materia asignada expli
que como fundamentos qnal sea en nuestro Reyno la autoridad 
de el Derecho civil Romano: traiga siempre la concordancia de
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el Derecho Real en lo que la 1 tu viere, y les <le razón de la prac
tica Forence, y modo de substanciar los pleitos. Que el de Ins
titu ía tenga particular cuidado de excercitarlos en las materias de ella, por las preguntas, y método aqui expuesto para que efec
tivamente le conste la aplicación de cada uno, y que no se para en vano el tiempo.

CON STITU CIO N  (57.
Asigna Cátedra de Filosofía, con las 

condiciones que se declara.

Yten que haya una Cátedra de Filosofía con quinientos pe
sos de sueldo. Asistirá el Catedrático de nueve á diez y media 
por la mañana, y de tres á quatro y media por la tarde. E x
plicará todos los dias, y conferenciará. Tendrá Sabatinas por 
turno con los demas, y concl aciones observando como los de
mas la asignación de autores, y materias que hiciere el Rector, 
que explicará diariamente en la Aula hasta catorce de Julio.

CONSTITUCION  (¡S.
Que haya Cátedra d • Filosofía, contin

gente.

Yten cada dos años exigiéndolo el numero de Estudiantes, 
que concurran se empesará curso de Filosofía con la misma ren
ta al Catedrático observándose en lo demas la Constitución 
ochenta.

CON STITUCIO N  69.
A signa Cátedra de Medicina su sueldo 

500 p s.

Que haya una Cátedra de Medicina con quinientos pesos. 
Asistirá de'tres á quatro, y media de la tarde: Tendrá confe
rencias los Miércoles, y Sabatinas por turno, y se arreglará á la 
asignación, y materias que de acuerdo haya el Rector.

CON STITUCIO N  70.
Dos Cátedras de Latón lnd su sueldo 

obligaciones y modo de celebrar actos.

Que haya un Catedrático de Prosodia, y Rectorica con quinientos pesos, y otro de los primeros rudimentos hasta Sin
taxis con quatro cientos pesos. Asistirán en sus respectivas 
clases b  o ;h > á 1: •: y ni s lia «1• la m añana. Y do tres á cinco.
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por la tarde. Tendrá cada ano dos actos públicos al año en la 
forma siguiente. Los de Sintaxis, construyendo los Lugares 
mas difíciles de los Autores dando razón Geográfica en los pun
tos Historíeos con la Cronología correspondiente. Y los Proso- 
distas construcción de Poetas, con la mensura de sus versos; ra
zón de la naturaleza de cada uno, su organisac-ion, ó pies de que 
consta; cantidad de cada Sylava, figuras cometidas, y Lisen- 
cias Poéticas con la Historia, y Mitología de ellos, y otras ve
ces de las Reglas, y figuras Rectordcas con aplicación practica, 
y buenos exemplos, y su utilidad, y modo conveniente de usar
la en lo profano, y en lo sagrado.

CONSTITUCIO N 71.

Celebrense sin falta las Conferencias,
Sabatinas y Con eluciones.

Yten consistiendo el aprovechamiento de la Juventud, y 
adelantamiento de Letras en la asistencia, y exercicios continuos 
velará el Rector sobre que precisamente cada Catedrático tenga 
las conferencias preceptuadas en estas Constituciones, y los ac
tos públicos de Sabatinas, y concluciones de que á lo menos 
tendrá cada facultad dos al año, pena de veinte y cinco pesos 
al Catedrático por cada falta.

CON STITUCIO N  72.
Numero de Aserciones en las conclu

ciones de ordenanza.

Y por que en quanto á concluciones se ha experimentado, 
que por la hostentosa fastuosidad de presentar á la disputa una 
varia con quinientas y seis cientas Aserciones se dificulta, y 
retarda la celebración de unos actos de tanta utilidad para el fo
mento, y estimulo de Estudiantes, pues la repetición de estos 
actos, es la que produce el aprovechamiento: Mandamos que las 
concluciones de obligación, y ordenanza sean en Filosofía de do
ce Questiones el primer año; veinte y quatro en el segundo, y treinta y seis en el tercero. En Medicina, de veinte y cinco 
Questiones. En Teología, y Leyes de veinte y cinco Questio- 
nes, y en el quarto año ciento: Que el Rector con acuerdo de 
los Catedráticos de la facultadfseñalará Estudiantes que las tengan sin excusa. Pero si fuese de las de ordenanza alguno qui
siere tener otras do obstentaeion, lo haga con quantas asercio
nes quiera.
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c o N S T iT r c i o N  rn.

Term ino para el edicto y oposición de 
las Cátedras vacantes.

Ordenamos, y mandamos, que para las Cátedras vacantes 
se pongan edictos en termino de quatro meses, y si al Rector y 
claustro pareciere al fin de ellos se pueda prorrogar otro mes. 
Se admita presentación de ausente por Poder, y si llegare des
pués de hedías las oposiciones de los presentes, y no proveidas 
las Cátedras, y alegare impedimento que al Rector y Vocales 
pareciere justo se les admita á la oposición, ó examen.

CONSTITUCION 74.
Modo de substanciar y verificar la opo

sición.

Que el edicto se ponga á los tres dias de declarada la va
cante, y vaya firmado de el Rector, y Secretario, y con el Se
llo mayor de la Universidad, y las presentaciones de los oposito
res se harán ante el Rector, y Conciliarios acreditando las cali
dades necesarias para el caso; quienes á sn tiempo asignarán á 
cada uno dia para la oposición y lo harán notificar á los demas.

CONSTITUCION 75.
(Irado que se requiere para oposición 

con cargo del de Doctor dentro de seis 
meses, después de la provicion.

Que siendo graduado de Maestro en Filosofía, y de Bachi
ller en Leyes, ó Lisenciado en Teología sea admitido á oposi
ción con cargo de que si le dá Cátedra se graduará de Doctor 
dentro de seis meses pena de perderla no haciéndolo: pero el 
que tuviere grado de Doctor, esta sea calidad de prelacion cete- ris paribus.

CONSTITUCION 7(5.
Por que la oposición por puntos repentinos de veinte y qua

tro horas es expuesta en otros inconvenientes á que se absten
gan los sugetos provectos por el temor de que una memoria can
sada los desaparece en la lección material de una hora y por esto 
carecen las escuelas de los mejores Maestros: ordenamos, que 
la oposición se haga por examenes, presentando el pretendiente 
ocho dias antes cincuenta Theses, ó Aceraciones ante el Rector,
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y Conciliarios, dispuestas de tal modo que comprendan las prin
cipales materias de la. facultad á que se dirigen. Con calidad 
precisa de que si es en Filosofía pondrá una Acercion sobre qua- 
les son los Libros Canónicos, quales los Agiografieos en la Sa
grada pagina, y quales lo.s Apócrifos. Si es en derecho canóni
co una sobre la autoridad del Decreto de (Inician, constitucio
nes extravagantes, Bulas y Breves Pontificios, y necesidad de 
un pase por el Real, y supremo Consejo de Indias. Si es de 
derecho civil en que las Assertas deberán atravesar por el Di
gesto viejo, y Codigo siempre habrá una Acercion advirtiendo 
qual sea en estos Reinos la Autoridad de el Derecho civil Ro
mano: En Institu ía comprenderán las Assertas, las materias 
mas principales de los quatro Libros. En Medicina por las Ins
tituciones Medicas de Don Andrés Piquer, ó las de Boerhave, 
y algunas aserciones de Anatomía. Y havieudo el Rector, y 
Conciliarios examinado la proporción y legitimidad de las Asser
tas, y rubricándolas se repartirán á los Vocales, y coopositores 
en términos que tengan quando menos quatro dias para dispo
ner argumentos.

CONSTITUCION 77.
Agrega el mudo practico de el examen.

Yten que el modo de la oposición sea el siguiente. Bu- 
viendo á la Cátedra dará el opositor una razón compendiosa de 
las materias sobre que se versan sus aserciones, su definición y 
esencia en que quando mas invertirá media hora quedando ho
ra y media de tiempo, la media para preguntar, y reparos en 
materia hablando siempre en Latin, y la hora para argumentos, 
y si excediere el arguyente de el tiempo que le toca en materia 
siendo coopositor para la Ampolleta, por no invierta en esto el tiempo pues 110 menos es prueba respectiva de cada uno el ar
gumento. Los arguyeutes serán dos coopositores. Y si no 
huviere mas que uno este podrá proponer quatro argumentos. 
Pero si por ser único opositor no huviere coopositor que arguya, 
señalará el Rector tres Catedráticos, ó Doctores, y en Medicina 
podrán argüir los Maestros en Artes, y se preferirá el nombrar 
Médicos, aun que 110 estén graduados de Doctores. Y estos ac
tos se harán por la mañana de nueve á once en Teatro publico.

CONSTITUCION 78.
Declara rjuc todos puedan argüir, v 

señala los Vocales para provicion de Cá
tedras.

Fuera de los asignados podrá argüir, y exam inar qualqdie
ra, do el Claustro antes, ó después de ellos, y el Rector lo  ad-
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vertirá sil principio ríe «1 acto publicamente, pero los Vocales solo serán los que para elección de Rector y se les pondrá pre
sente por el que presida el acto de la votación indispensable
mente esta constitución que leerá el Secretario en alta voz, por 
la qual se les amonesta tengan presente la obligación de atender 
el mas digno, y el boneiioio que también de ellos se sigue á la 
República pues los buenos Maestros hacen florecer las Letras, 
y son una firme columna de la Religión, y el Estado.

CON STITUCIO N  71).
A grega el modo prescrito del examen.
Oue las Cátedras de prima sean per

petuas; las demás de Quadriennio en 
adelante y las de Filosofía airiennio.

Declaramos conforme á la Ley que las Cátedras de Prima 
sean perpetuas las demás de Qnndriennio, y las de Filosofía de Triennio; pero porque los actuales Catedráticos de Visperas de 
cánones, y de Institu ía entraron en el supuesto aquí antes observado de su perpetuidad, son sugetos de Literatura, y las han 
servido tantos años con escaso sueldo, seles conservará en ellas, 
y quando por su muerte, ó promoción vacaren quedarán de qua
driennio.

CON STITUCIO N  80.
Declara <jue todos puedan argüir y se

ñala los Vocales para provícion de Cáte
dras.

Que cada dos años se empiese curso de Filosofía si liuviere 
competente numero de pretendientes como está dicho, y la ren
ta  vacante, que de este modo resulta con solo un Catedrático de 
Filosofía, por ahora no se le cobrará de Casa Real, ni de el Ra
mo de Temporalidades asignado hasta que su Magestad á quien 
se representará la pobreza de esta Universidad y hallarse sin 
mas fondo, que el corto Ramo de grados tenga á bien disponer 
que dicha vacante acresca á Caxa de Universidad. Pero en las 
Vacantes de las demas Cátedras fixas se observará la acresencia 
á la  Caxa de Universidad, deducida la mitad que se deve dar al 
Substituto que de pronto nombrará el Rector con los Conciliarios.

CON STITUCIO N  81.
Que ningún opositor pueda desistir 

después de empesar á leer.

Ningún Opositor se decista después de haber empesado á 
leer en aquel concurso pena de ser inhavil para el resulto que de aquella provisión quedare.



CONSTITUCION 82.
Pena del que soborna votos para Cate 

dra.s»

Que justificado soborno pierda con el quatro tanto mas. 
para la Caxa, el que lo dió, y pierda la cátedra averiguándose 
esto en el año de la data; y si se averigua antes de la votación 
el que recibió quede para ella inliavil, y el que dió también, y no 
se entre por él á votación. Pero si después del año se averigüe, 
y resulte que con voto sobornado, superó al otro pierda la cáte
dra, y lo que dió con el quatro tanto, y si aun sin ese voto supe
ra va quede con la cátedra, y pague la pena para la Caxa.

CONSTITUCION 83.
Da la forma de los que han de entrar á 

Cántaro para votos de Cátedras

No entre á Cántaro, el que no se liuviere examinado, salvo 
por un caso repentino de enfermedad notoria certificada de Mé
dicos, y .siendo el sugeto de conocida literatura, y mérito que en 
tal caso se tendrá como legitimo opositor, y entrará en votos.

CONSTITUCION 84.
Provee el caso de enfermedad de algún 

vocal, y dá la forma de hacer la votación 
para Cátedras.

Enfermando alguno de los Vocales, nombre otro el Rec
tor y conciliarios, y la votación se haga, dando el Secretario en 
distintas Cedulitas los nombres de los Opositores y reciviendo en 
nn Cántaro las de votación, y en otro las Sobrantes rompiéndo
las dobladas, como L ; reciva, y sin leerlas para que ningún vo
cal pueda mostrar por quien votó, se eviten contemplaciones, y 
guarde secreto. CONSTITUCIO N 85.

Pena del que publica anticipadamente 
su voto.

Nadie ofresca anticipadamente ni diga por quien ha de votar pena de que provandosele quede su voto para esta Cátedra, 
y se proceda por los restantes. El que voluntariamente se in- 
haviktare inca.) ra en peí. t de quatro pesos, y sea compelido á 
votar. Si alguno fuere recusado siendo la causa notoria se re
nueva en el todo, y pongase otro mas como al Rector y Conci
liarios pareciere la recusación notoriamente frivola se despre
cie, y la injuria se rompa.
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Escrutinio, consignación, juramento 
y posecion del producto y distribución de- 
propinas.

La votación se liará por el Rector, Conciliarios, Prelado cíe 
Santo Domingo, Catedráticos, dos Doctores de la facultad que 
previamente señalarán, y dos Colegiales á uno de cada Colegio, 
y hecho el escrutinio en la forma que para elección de Rector, 
se dará la Cátedra al mayor numero de votos se sentará así en 
los Libros, y se pondrá en posecion con el juramento acostum
brado consignando primero en los de Prim a cien pesos que se 
distribuirán en la forma siguiente. Al Rector ocho pesos, á 
los Conciliarios á qiiatro pesos, y á los Catedráticos, y Docto
res, á tres pesos á los Colegiales á dos pesos. Al Secretario por 
las diligencias, y despachos seis pesos á los Bedeles á peso y el 
resto para la Caxa. En las demas Cátedras consignarán cincuenta pesos, y las propinas serán de la mitad. Pero para la 
Cátedra de Filosofía nada se consignará logrando de esta exep- 
cion por el mayor travajo.

CONSTITUCION  87.
Forma de oposición á Cátedras de L a 

tinidad.

L a oposición á Cátedras de Latinidad se hará por examen 
en traducción cantidades, metro, y figuras rectoricas al do esta 
clase.

CONSTITUCIO N 88.
Obligación de los Catedráticos.

Si por el mérito de la oposición se diere Cátedra á algún 
religioso será con la calidad de que ocurran á la Universidad 
dos oyentes religiosos de aquella facultad, y no cumpliéndolo 
vaquense las Cátedras, y estarán ios dichos Catedráticos sugetos 
al Rector, y Estatutos en punto de Universidad.

CONSTITUCION 89.
Rtmocion do Catedráticos y  sus recur

sos.

Mandamos que en caso de incorregibilidad amonestada por 
tres veces, y según el mérito de ella siguiendo causa con au
diencia suya pueda ser removido qualquier Catedrático por el

CONSTITUCION 86.



— 137 -
Rector, y Conciliarios en el termino de seis meses si es Catedrá
tico de Prima, y en dos meses para los deinas, y se conceda 
apelación al Claustro pleno, y los recursos legales á la Real A u 
diencia en caso de violencia.

CONSTITUCIO N 90.
Solemnidad en el dia de San Lucas, 

y siguientes.

En el dia de San Lucas, que es á diez y ocho de Octubre 
en que empiesa el año Escolástico se dirá en las escuelas con 
asistencia de el Rector, y Maestros, y la mayor solemnidad una 
Oración latina en loor de las Sciencias y para ello turnarán á 
nombramiento de el Rector los Catedráticos de Latinidad con los Colegiales Teologos Juristas, de un año sea Catedrático, y 
otro Colegial, al fin se leerá la asignación de materia sobre que ha de leer cada Maestro, y su hora. Al dia siguiente entrará 
el Rector con los conciliarios, Catedráticos, y estudiantes á la 
Aula que tenga conveniente, y subiendo por el orden de Cate
dráticos cada Maestro á la Cátedra leerá el Preludio, ó Proemio 
en que dé razón de la materia que en ese año le toca el método 
con que la enceñará su utilidad.

CONSTITUCION 91.
Quien puede poner substituto, y  con 

que calidades.

Los Catedráticos de Prim a solo pueden poner Substituto 
en los dos meses últimos lectivos con aprovacion de el Rector, 
y calidad de que si amonestado tres veces por medio del Bedel 
incurriere dicho Substituto en otra será prontamente removido 
y se pondrá otro por el Rector. Y  se declara que el Substituto 
en qualquiera evento debe argüir después de todos los Cate
dráticos y sentarse en el lugar que por su grado y antigüedad le 
toca, y no de otra manera.

CON STITUCION  92.
Fallas, y pena del que se ausenta sin 

lisencia.

El Catedrático que dexase de asistir á la Aula el día que no 
sea feriado se le condene en el Salario que no sea, y respectiva
mente en la parte, que faltare de la hora, y al que se ausentase 
sin lisencia de el Rector en la perdida del Salario de su ausen
cia, y de el la mitad sea para la Caxa, y la mitad para el Subs
tituto que pondrá el Rector, y si la tal ausencia fuere sin lisencia



durare un año pierda la Cátedra pero pueda oponerse á ella con 
los demás. Y si la ausencia fuere con lisencia por tiempo 
de un curso, ó mas propondrá Substituto al Rector, y Concilia
rios, quienes proveerán lo conveniente pero con la calidad pre
cisa de que al Substituto se le de en ese caso la mitad de el 
Sueldo sobre que no no se les deja arvitrio de dispensa, y liarán 
jurar que no bay composición privada, y quando más se permi
tirá este caso de Substitución por dos años. Pero si estando 
dentro de la ciudad, ó su inmediato distrito por ocupaciones 
precisas quiera alguno substituir solo se le concederá una vez 
en cada quadriennio por el termino de quatro meses dando al 
Substituto las dos tercias partes de el sueldo sobre que no se de
ja  arvitrio de dispensa, y harán jurar no haber compos: cion pri
vada, y pasando el termino de los quatro meses de esta Subs
titución si el Catedrático dejare de asistir se observará en ade
lante lo que en la ausencia sin lisencia que 110 tendrá parte al
guna el sueldo, y dando la mitad al Substituto será la otra m i
tad para la Caxa, y al año se le vacará. Mas si enfermare gra
vemente algún Catedrático podrá dentro de cpiince dias poner Substituto aprobado por el Rector por el termino de dos meses, 
y si dentro de los quince no lo pusiere póngalo el Rector con 
medio sueldo, y si durare la enfermedad mas de dos meses, y se 
reconociere larga, ó perpetua dese noticia al Publico por edicto 
y proveerá aun que sin oposición en sugeto idoneo de dos en dos 
años con la tercia parte de el sueldo, quedando las dos tercias 
partes para el enfermo quien á la hora que se baile bueno podrá 
reasumir su exercicio sin que le obste no estar cumplidos los 
dos años de la substitución pues ha de ser con esta condición, 
y de ser amovible por el Rector, y Conciliarios el Substituto que 
no cumpliere su encargo.

CONSTITUCION 93.

Que el que huviese leído veinte años 
siendo los quatro á lo menos de Cátedra 
de Prima pueda juvilarse.

El Catedrático que leyere Veinte años siendo á lo menos los 
quatro últimos en Cátedra de Prima podrá juvilarse, y dándo
sele las dos partes de sueldo con la tercera se le proveerá Subs
tituto por el Rector, y Conciliarios amovible. Y el que asi se 
juvilare gose de los privilegios, honras, y exempeiones que 
por derecho se conceden á los Doctores Juvilados. Y lleve, y goce las propinas por entero sin ser obligado sino quisiere acis- 
tir á los examenes, (Irados, y otros actos de Universidad, y la 
juvilacion se declarará por el Rector, y Conciliarios.



CONSTITUCION 94.

Que tengan actos de Representaciones 
Latinas ó Castellanas.

Los Catedráticos harán que sus Estudiantes celebren algu
na representación teatral latina, ó Castellana á elección del Rec
tor, y sin atraso de los Dicipulos en cada un año para que de 
este modo se les alivie la fatiga, y se les infunda el buen gusto 
de la eloquencia. Estos actos serán en las escuelas con la moderación devida en el Ornato, y en las materias que serán ho
nestas, y exemplares, y no de otra manera, y si para ello fuere 
preciso el Rector con pareser de Conciliarios mandará dar algu
na ayuda de costa de Caxa de Universidad.

T I T U L O  8?

DE LOS ESTUDIANTES, Y OYENTES. 
CONSTITUCION 95.

Tiempo de Matriculas y su contribu
ción por los Estudiantes.

Los Estudiantes deverán matricularse cada año dentro de 
quarenta dias contados desde San Lucas para que les corra el 
año, y por la matricula darán al Secretario dos reales, y no mas 
pena en el Secretario de el quatro tanto. Y si el estudiante en el primer año viniere de partes remotas á estudiar ó incorporar
se se le contará la Matricula desde el dia en que se hizo: Y á 
los Religiosos no llevará el Secretario cosa alguna por matricula, pena de dos pesos.

CONSTITUCION 9G.
Ninguno pase de una facultad á otra 

sin examen visto por el Rector y Secre
tario.

Ningún Estudiante sea admitido en facultad, sin examen 
de la antesedente, y pase de el Rector, y sin esto el Secretario, pena de quatro pesos, no los matricule.
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Modo de ganar Cursos.

Para ganar curso, ó tiempo deven oir á los Catedráticos de 
Prima, y Vísperas de su facultad, y ademas seis en Teologia la 
lección de Moral. Los canonistas oirán dos años Leyes, y los 
Legistas dos años Cánones para graduarse, pero en las conferen
cias de prevención siga el turno por todos, y acistan. Y en quan- 
to á los Clérigos solo se liará la Matricula en Cánones en que da
rán quatro examenes.

CONSTITUCION 98.

Obedecerán los Estudiantes al Rector 
pena de los transgresores.

Los Estudiantes obedecerán al Rector como lo tiene jurado 
y le tratarán con la veneración y respeto cori’espondiente, y no 
lo liaciendo se les castigará con la severidad conveniente, pues 
en esto se interesa la República, la Religión, y el estado, y fal
tando la obediencia lio puede subsistir ningún cuerpo politico: 
Y  asi en esto no babrá dicimulo por respeto ni contemplación 
con persona alguna pues no se trata de causa particular de el 
Rector, sino de interez publico en que no cabe condonación privada.

CONSTITUCION 99.

No vivan los Estudiantes en Casas sos
pechosas, y asistan A la Universidad.

Los que no estén en Colegio vivan en casas sin sospecha 
no vistan Sedas, ni ropas profanas, ni de color, y ocurran á la 
Universidad los Colegiales en si; traje, y los Manteistas con ropa talar de Sotana, y Manteo conforme á lo mandado en Vici- 
ta  por el Señor Don José Grarcia de León, y Pizarro: Y  el que
no guardare las calidades dichas no sea admitido á las escuelas, 
ni el Rector lo permita, pues inficionará á los demas, y asi deve 
ser separado como miembro encanserado. Y si en contraven
ción se presentare, lo arreste qualquiera de los Bedeles, y de cuenta al Rector.

CONSTITUCION 97.



CONSTITUCION 100.
N o traigan arm as vajo la pena que se 

expresa.

No se les permitan Armas, y el Bedel cuide muy particu
larmente de esto: y si á alguno se le hallaren, ademas de la pe
na arvitraria las pierda, y vendidas sea la tercera parte para el 
Bedel, ó denunciador, y las dos para Caxa de Universidad.

CONSTITUCION 101.
N o se les perm ita contratar.

Los Estudiantes no traten, ni contraten, ni tomen fiado, 
ni prestado, y el Sector castigue á los transgresores.

CONSTITUCION 102.
Tiempo de dar los exámenes de Insti

tuía.

Por que no conviene reprimir los ingenios dará cada uno su 
examen de Institu ta lo mas breve que pueda para emplear el 
tiempo en otros conocimientos de la facultad, con mas utilidad, 
y aprovechamiento, pues estos serán los que principalmente de
fiendan, y arguyan en conferencias, Sabatinas, y demas actos 
literarios, y sin esto, y el examen anual de las materias explica
das no se les contará el tiempo para ganar cursos, y grados de 
Bachiller y Lisenciado.

T I T U L O  9(.’

D E L  C O L E C T O R .

CONSTITUCION 103.
H abrá dos Bedeles con el sueldo, y obli- 

gaciones que se expresa.

Ordenamos, y mandamos, que el Rector, y Conciliarios elijan, un Colector Secular, que dando fianzas, cobre, reciva, gas
te, y distribuya por las libranzas, las rentas de Universidad, lle
vando Libros, cuyo gasto se le abonará de Caxa de Universidad 
con partidas de entrada, y gasto, feclia, y sugeto á quien se pa
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gó, y que asi mismo agite y promueva el Procurador de pleitos, 
y Abogado de la Universidad para que se hagan efectivas las 
cobranzas: Lleve cuenta de las Vacantes de Cátedras, multas, 
y condenaciones con Libro de faltas do el Bedel. Cobre las pro
pinas de Grados, de que metiendo en Caxa lo que á ella perte
nece dará con cuenta, y razón al Bedel mayor el día del examen, 
ó Grado las que alli se lian de repartir.

CONSTITUCION 104.

Que sea Sindico y Procurador de la 
Universidad, con facultad de dar poder, 
y tenga asiento, como oficial de ia U ni
versidad.

El dicho Colector será Sindico, y Procurador mayor de la Universidad para solicitar, y promover por si, ó por especial 
Procurador á quien dará poder quanto á ella com enga, y tendrá 
asiento, y lugar en los Grados, y paseos corno oficial de la U ni
versidad, y el Rector le honrará como á tal.

CONSTITUCION 105.
Asignación de 300 ps. al Colector.

Por el trabajo que lia de tener se le señalan trescientos pe
sos de sueldo.

T I T U L O  10

D E LOS B ED ELES.

CONSTITUCION 100.
Ilabrá dos Bedeles con el sueldo, y 

obligaciones que se expresa.

H abrá en la Universidad dos Bedeles el uno mayor con dos
cientos cincuenta pesos, y el otro menor con cierto, y cincuen
ta. Llevarán las Masas de plata á pie, ó á caballo en todos los 
actos públicos, paseos, j  examenes secretos. Proclamarán la 
aprovacion de los examinados para grados. Harán repicar las 
Campanas, y tocar los clarines con lo demas que toque á .esta 
solemnidad, y guardarán secreto en lo necesario.
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Tendrán aposento en la U niversi
dad, y asistirán á los exercicios.

Los Bedeles recidirán en el Aposento que se le señalare en 
las escuelas, liarán barrer las Escuelas á costa de la Universi
dad dos veces cada semana pena de un peso por cada vez que lo 
omitiesen, que se les descontará d e . el Salario: Acistirán á los
reparos que el edificio necesite en lo material; convocarán á los 
Claustros, y executarán lo que el Rector, ó Vice Rector les or
denare ; den £e ante el Secretario de haver llamado á todos los 
Doctores, y Maestros que se mencionen en la Lista que le ma
nifestarán para que si alguno faltare se le pueda en virtud de 
esto y sin excusa multar.

CONSTITUCION 108.
Traje en que deve asistir todos los 

dias y obligación de publicar fiestas, y 
actos literarios.

Asistirán todos los dias á la hora correspondiente bestidos 
de Colilla en la Universidad tendrá el Bedel mayor catalago de 
las fiestas, y la Víspera á hora de lección de Prim a la irá pu
blicando con la masa al hombro por las Aulas como también los 
actos, repeticiones, concluciones, y Grados.

CONSTITUCION 109.
Apunten por menor las fallas y multas.

Uno por turno apuntará con testigos las fallas que hicie
ren los Catedráticos dejando de asistir en sus respectivos tiem
pos á la Aula ó yendo mas tarde de lo que deben, y diariamente 
dará cuenta al Colector para que las ponga en suyo, con nota 
quando no baya. Yten apuntará las multas que se pronuncia
ren, y avisará á los multados dentro de tercero dia por si tuvie
ren excepción que alegar. Quando se baya de librar el salario 
á los Catedráticos, llevará al Rector el Libro de fallas, para que 
se coteje con el de el Colector. Pena en oada falta de dos pe
sos. Y también apuntará las faltas de el Secretario.

CONSTITUCION 107.

(  Continuará).



— 144 —

B O L E T I N  UN IVERS ITAR IO .

Exámenes recibidos en el año escolar de 1891 á 1892.

Facultad de F ilosofía y Literatura.
Religión 

l r- CURSO.

Melchor Aguirre   1.1.2.
Carlos Alarcón     2.3.3.Francisco Albornoz................................... 1.1.1.Antonio Andrade........................................ 1.1.1.Alberto Bustamante   1.2.2.Manuel R. Cabezas..................................... 1.2.2.Carlos Cabezas B   2.2.3.Carlos Cevallos   1.2.3José María Cosío   1.1.2.Alejandro Gallegos................   1.2.2.Pablo Lemus..........................   2.2.3.Manuel Longo............................................. 1.1.1.Tomás E. Moscoso   1.1.1.Pedro R. Paladines   1.2.3.Pompeyo P a s to r .. . .   2.2.3.Alberto P az    2.3.4.Luis Alejandro Peñaherrera...................2.2.3.Francisce de Paula Salvador.....................2.2.2.Rafael María Sánchez   1.1.1.Francisco Silva   2.2.2.Rafael Vallejo    ....1 .1 .1 .

2o CURSO.

José Miguel Araujo..............  ....1 .1 .1 .Rafael Arcos   1.1.1.José María Bucheli..............   1.1.1.Nicanor Calisto   1.1.2.Rafael Cliiriboga   2.2.3.Valeriano Chico    ,...2 .2 .3 .José Ricardo Donoso.................................. 1.1.2.Leopoldo E sco b ar....  1.1.3.José Ignacio Jaramillo   3.3.3.Luis Antonio Jaramillo...............................1.2.2.Daniel López Echeverría  . . .  .1.2.2.Luis Mera  . . . .   2.2.2.



Antonio M era   2.2.3.Vicente Ortoneda....................................... 2.2.3.Rafael Ramírez   1.1.1.Gabriel Sarasti..................   1.2.2.Agustín Torres    ..2.2.3.Maximiliano Valencia............   1.1.2.Marco Tul i o Varea...................................... 1.1.2.Reinaldo Varea   1.2.2.

Facultad de Jurisprudencia.
Derecho Civil.

I r .  CURSO.

Melchor Aguirre.............   2.2.2.Carlos Alarcón. . . .   1.1.1.Francisco Albornoz   1.1.1.Gabriel Córdova.. . .  ...................... 3.3.3.Manuel Longo ................................. 1.1.1.Alejandro Peñaherrera   3.3.3.Alberto Pozo..............   3.3.3.Enrique Salvador..............   2.2.2.Francisco de Paula Salvador................... 1.1.1.Rafael V a lle jo ........................................... 1.2.2.
2° CURSO.

José Miguel Araujo..................  — .1.1.1.Rafael Ñ. A rcos.. . .  ...................... 1.1.1.José Julio B arb a .. . .   2.2.2.Nicanor Calisto.. . .   2.3.3.Valeriano Chico..................   2.2.3.Rafael Chiriboga..............   2.2.2.José Ricardo Donoso.............  —  .2.3.3.Antonio Mera   2.3.3.Ricardo Ponce    1.2.2.Rafael Ramírez........................................... 1.1.1.Rafael Rosales ..........   2.2.2.Gabriel Sarasti   1.2.2.Maximiliano V alencia..............   1.1.2.
Derecho Canónico.

Ir. CURSO.

Melchor Aguirre......................................... 1.1.2.Francisco Albornoz —  .  2.2.2.Manuel R. Cabezas. . . .   2.2.2.Gabriel C órdova....  2.2.3Pablo Lemus   2.2.3.Manuel Longo..................   2.2.3.



Pedro R. Paladines.. . .   3.3.4.Luis Alejandro Peñaherrera.................... 2.2.2.José Miguel del Pozo................................ 1.1.1.Francisco de Paula Salvador.................. 1.2.2.Rafael María Sánchez.............................. 1.2.
Rafael Y a lle jo .. . . .................................... 1.1.Francisco Javier Silva..............  . . . .3 .3 .

2o CURSO.
José Miguel Araujo.....................................1.1.2.Rafael N. Arcos      .1.1.1.José Julio Barba....................   3.3.3.Nicanor Calisto   2.3.3.Valeriano C hico   2.3.3.Rafael Chiriboga....................  —  . 2.3.3.Ricardo Donoso   3.3.3.Antonio Mera. . . .  ..........  .... - 2.2.2.Ricardo Ponce............   1 .1 .1 .Rafael Ramírez. . . .   1.1.1.Carlos S. Rueda..............   2.2.3.Gabriel S a ra s ti .. ..  ....................... 2.2.2.Maximiliano Valencia    1.2.2.

Ciencia Constitucional
Julián A ndrade.. . . __________ . . . .  1.1.2.Julio Barreiro     1.1.2.Pablo Filomeno Calero  ....1 .2 .2 .Abelardo Carrera   3.3.3.Alejandro C arrera.. . .  . . . .  . . .  .2,2.2.Maximiliano Donoso   2.2.2.Luis Felipe Flores. . . .  . . . .  . . .  .1.2.2.Pacífico Gallegos. . . .       2.2.2.Víctor Manuel Garcés   1.2.2.Gabriel García Moreno   1.1.1.Manuel Antonio García..............................1.1.1.Darío Guerrero   1.1.2.Pompeyo Gervis   1.2.2.Sergio Molineros   1 .1 .2.Juan Bautista Sarrade..............  . . .  .1.2.2.Angel María Subía   1.1.1.Benjamín Terán. . . .   1.1-1.Nicanor Terán    ...1.1.1.

Ciencia Administrativa.
Julián Andrade..............   1.1.1.Julio R. Barreiro   2.2.2.Pablo Filomeno Calero ........   2.3.3.Alejandro Carrera   1 .2.2.Maximiliano Donoso,.. . .  . . .  . . .  2.2.2.Gabriel García M oreno.. . .   1.1.1.Manuel A. G arcía.: ......   1.2.2.
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Pacífico Gallegos  . . . . ......... ........ 2.2.2.Víctor Manuel Garcés   1.2.2.Pompeyo Gervis   2.2.2.Juan Bautista S arrade    2.3.3.Angel María Subía   1.1.1.Benjamín Terán   1.1.1.Nicanor T erán .. . .  . . . .  ........ 1.1.2.
Economía Política.

Alejandro Carrera Dalgo........................... 2.2.2.Gabriel García Moreno— .  1.1.1.Manuel Antonio G arcía..,..  1.1.1.Pacífico Gallegos   2.2.3.Pompeyo Jervis    ....1 .2 .2 .Juan Bautista Sarrade—  .  1.2.2.Angel María Subía  — - — 1.1.2.Pablo Filomeno Calero. . . .   2.2.2.Benjamín Terán   1.1.1.Julián Andrade    ..1.1.1.Julio Barreiro.......................  2.2.2.Abelardo Carrera  —  - - - 2.3.3.Maximiliano Donoso..............   1.2.2.Vicente Enríquez   . . . .  ....1 .1 .1 .
Darío Guerrero  . . . .  —  -1.1.1.Arsenio Hidalgo..................   2.3.3.Víctor Manuel Garcés   1.1.2.Nicanor T e rá n ..............   1.1.2.Alejandro U rresta......................  ....2 .2 .2 .

Derecho Práctico.
Ir- CURSO.

J  ulio Andrade.............................................. 1.1.1.Eduardo A rias  ----  1.1.2.José Mercedes Barona   2.2.3.Manuel Correa.. . .   1.1.1.Nicanor C o rre a .,» ... .......................1.2.2.Ramón Eguiguren   2.2.2.Manuel Escudero..................   1.1.1.Julio Granda   1.1.2.Virgilio Ontaneda. . . .   1.2.2.Ramón Samaniego....................  2.2.3.Aurelio Sánchez     3.3.3.Francisco José U rrutia   1.1.1.Luis Felipe Villacreces   2.2.3.
2o CURSO.

Manuel Ramón Balarezo  . . .  .1.1.1.Juan Borja López   1.1.2.Eduardo Bueno   2.3.3.Julio Fernández...........................................1.1.1.
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Ricardo Paz y M iño.. . .   3.3.3.José María P e ñ a .. . .   1.1.2.Alberto Ponce  . . . .   1.1.1.Alejandrino Rivadeneira......................  2.2.2.Elias Toro F u n es .. . .   2.3.3.Nicolás R. V eg a .. . .  . . . .   3.3.3.José Vicente V ela   1.2.2.

Facultad de Mediciua.
Fisiología é Higiene privada.

Sosé María Bucheli.................................... 1.1.1.Alberto E sp inosa ....  1.2.2.José Ignacio Jaramillo   3.3.4.Luis Angel Jaramillo............   1.2.2.Luis Mera  . . . .   2.3.3.Marco Tulio V area .. . .    1.1.2.Reinaldo Varea   1.1.1.
Patología general, Nosografía y Anatomía patológica.

Luis Felipe Leoro   1.1.1.Ricardo P. Vallejo   1.1.1.
lerapeútica y Materia médica.

Lucindo Almeida   1.1.1.Juan Antonio López   2.2.2.
Maximiliano Ontaneda  . . .  .1.1.1.Alberto S ánchez ....  1.2.2.

Farmacia.
Lucindo Almeida . . . .    1.1.1.Juan Antonio López. . . .   2.2.2.Maximiliano Ontaiieda.. . .   1.1.1.

2° CURSO.
Manuel Antonio López Lascano............... 1.1.1.

Toxicología.
Juan Hidalgo    , .......... 2.2.2.Guillermo Ordóñez  ........  ........ 1.1.2.Manuel Antonio López Lascano............. 1.1.2.José Ponce Elizalde.. . .  .............. 1.1.2.Carlos Domingo Saenz. . . .  .......... 1.2.Alejandro Villamar. . . .  ................ 1.1. LO 

LO
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Clínica inferna.
Juan H idalgo.. . .   1.1.2.Guillermo Ordóñez.. . .   1.1.1.Carlos Domingo Saenz —  . —  . 2.3.3.Alejandro Villamar    1.2.2.José I'once Elizalde   1.1.1.

Cirugía. 
l r- CURSO.

Juan Hidalgo   2.2.2.Guillermo Ordóñez   2.2.2.José Ponce Elizalde ..........   1.1.1.Carlos Domingo Saenz. . . .  . . . .  2.2.3.Alejandro Villamar....................   1.2.2.

Cirugía y Obstetricia.
2" CURSO.

Juan A rturo..............   2.2.2.Manuel María Maldonado. . . .   2.3.3.Elias Vacas   1.2.2.Enrique Miranda   2.2.2.Luis Antonio Salvador  . . .  .2.2.2.Manuel D arquea   2.2.2.Juan Alberto Cortez  . . .  .2.2.2.

Medicina legal é Higiene pública.
Juan A r tu ro .. ..   2.2.2.Juan Alberto Cortez   2.2.3.Manuel D arq u ea ....  3.3.3.Manuel María Maldonado. . . .   3.3.3.Enrique M iranda.. . .   2.2.3.Luis Antonio Salvador.. . .   2.2.2.Elias Vacas  ....2 .2 .3 .

Obstetricia.
Ir. CURSO.

Señorita Zoila Pilotea Lombaida.............. 1.1.1
2o CURSO.

Señora Emilia Vaca Arbelais................. 1.1.1



Exámenes prácticos recibidos en el Hospital

Clínica externa.
José M. Francisco del Corral.......... .. 2.2 .2.

Clínica interna.
José M. Francisco del Corral............ . . . . 2.2.3.

Exámenes prácticos generales.
Ezequiel Burbano............................... . .  . . 2.2.3.
José María Francisco del Corral ..  . . . . . 1 . 1 . 2 .

Facultad de Ciencias Físicas y Naturales.
Exámenes prácticos de Farmacia y  Química.

Sr. Dr. Pedro M anuel Rodríguez . . 2.3.3.

Física experimental.
l r- C U R SO .

Reinaldo M olina........................... . . 1 . 1 . 1 .

2? C U R SO .

Teófilo Espinosa.......................... 2.3 .3.

Ricardo Sandoval......................... 1 1 2 .

Física Agrícola.
Alberto Bustamante.................... . . 1 . 1 . 1 .

Física aplicada á la Medicina.
Carlos Cabezas B ......................... . . 2 .2 .3 .

Alberto P az ................................. 3.3.4 .

Química inorgánica.
Carlos Cabezas B ..................................
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Química Orgánica y Fisiológica.
José María Bucheli.........................1.1.2.
Marco Tulio V a re a .........................2.2.2.
Reinaldo Varea.................................1.1.2.
Luis Angel Jaram illo . ................ 1.1.2.
Alberto Espinosa.............................2.2.3.
Ricardo Sandoval.............................1.1.2.
Vicente Ortoneda.............................2.2.2.
José Ignacio Jaram illo.................... 3.3.3.
Luis Mera..........................................3.3.3.

Química Analítica cualitativa práctica.

Ricardo Sandoval.............................1.1.1.
Tarquino V iteri.................................2.2.2.

Botánica general.
Tarquino V iteri................................ 2.3.3.
Alberto Bustamante........................ 2.2.3.
Luis Felipe Leoro.............................1.1.2.
Ricardo Posidio Vallejo.................. 2.2.2.

Botánica sistemática.
Vicente Ortoneda.............................1.1.2.
Lucindo Almeida.............................1.1.2.Manuel Antonio López Lascano- .2.3.3.
Juan  A. López.................................2.2.2.
Maximiliano Ontaneda.................... 1.1.2.

Química analítica cuantitativa.
Ricardo Sandoval .................. 1.1.2.
Aparicio Batallas Terán..................1.1.1.
Teófilo Espinosa...............................2.2.2.

Zoología general.
Alberto Bustamante.........................1.1.1.
Daniel López Echeverría................ 3.3.3.
Marco Tulio Varea..........................1.1.2.
Reinaldo Varea................................. 1.1.1.
Tarquino V iteri................................. 1.2.2.
Luis Angel Jaram illo.................... 3.3.3.
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Agronomía. 
l r- C U R S O .

Alberto Bustamante........................1.3.1.
2? C U R SO ,

Vicente Ortoneda.............................1.1.1.
Luis Felipe Pérez............................. 1.1.1.

Ciencias físicas y naturales.
Aparicio Batallas Terán................ 1.1.1.

Clasificación Zoológica práctica.
Aparicio Batallas Terán................ 1.1.2.

Análisis cuantitativo práctico.
Aparicio Batallas Terán. . j  1.1.1.
Ejercicios prácticos de Botánica especial.

Aparicio Batallas Terán................ 1.1.1.
Mineralogía y Cristalografía.

Reinaldo Molina............................... 1.1.1.
Alberto Bustamante....................... 1.2.2.

Elementos de Geología.
Vicente Ortoneda............................. 1.2.2.

Práctico general.
Aparicio Batallas Terán................ 1.1.1

Facultad de Matemáticas puras y aplicadas.
Tecnología Mecánica.

J  ul io García....................................... 2.3.3.
Manuel López....................................3.3.3.



A rquitectura. 
l r- C U R S C .

Agustín Torres................................. 2.2.3.Manuel López................................... 3.3.3.
2? C U R S O .

Julio García..................................... 2.2.3.
Física Matemática.

l r C U R SO .

Alejandi’o Gallegos  ............1.1.1.
Pompeyo Pastor..............................3.3.3.
Miguel Sebastián Yerovi................ 2.2.2.

2? C U R SO .

Rafael Sierra..................................... 1.2.2.
Agustín Torres................................. 1.2.2.

Física experimental.
P -  C U R SO .

Tomás Eloy Moscoso........................1.2.2.
Astronomía esférica.

Arturo Martínez.............................. 1.1.2.
Cam ¿nos ord inarios.

Agustín Torres.................................2.2.2.
Geometría descriptiva.

l r- C U R SO .

Gabriel G uerra.................................3.3.4.
Víctor M. Clavijo.............................1.1.1.Pompeyo Pastor...............................2.2.3.
Alejandro Gallegos...........................1.1.2.

Hidrotecnia.
Agustín Torres................................. 2.2.3.
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Rafael Sierra..................................... 1.1.2.Antonio Rodríguez...........................1.1.2.
Alejandro Yega................................ 2.3.3

Construcción de máquinas.
Julio García..................................... 2.2.2.

Mecánica maquinaria.
Julio García..................................... 2.2.2.

Exámenes para el diploma de topógrafo.
Carlos Egas V ....................................2.2.3.
Camilo Segovia................................. 1.1.2.

do en sus exám enes calificación de MUY SOBRESA
L IEN TE,  han merecido premio de primera clase

En Filosofía y Literatura.

Señores:
Francisco Albornoz 
Rafael Arcos.
José Miguel Araujo. 
Antonio Andrade.
José María Buclieli. 
Manuel Longo.Rafael Ramírez.
Tomás E. Moscoso. 
Rafael María Sánchez. 
Rafael Vallejo.
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En Jurisprudencia.

1er- C U R SO  D E  D E R E C H O  C IV IL .

Carlos Alarcón.
Francisco Albornoz 
Manuel Longo.Francisco de Paula Salvador.

2? Curso.
Rafael Arcos.
José Miguel Araujo.
Rafael Ramírez.
1er- curso de Cánones.
José Miguel del Pozo.

2'’ Curso.
Rafael Arcos.
Ricardo Ponce.Safael Ramírez.

Economía política.
Julián Andrade.
Vicente Enríquez.
Darío Guerrero.Manuel Antonio García- 
Gabriel García Moreno. 
Benjamín Terán.
Ciencia Constitucional.
Manuel Antonio García. Gabriel García Moreno. 
Angel María Subía.
Nicanor Terán.
Benjamín Terán.

Ciencia Administrativa.
Julián Andrade.Gabriel García Moreno. 
Angel María S ubía. 
Benjamín Terán.
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1 er- curso de Derecho práctico.

Julio Andrade.
Marnrel Correa.
Manuel Escudero, 
Francisco José Urrutia.

2? Ctirso.
Manuel Ramón Balarezo. 
Julio Fernández.
Alberto Ponce.

En Medicina y Farmacia.
Fisiología é Higiene privada.

José María Bucheli.
Reinaldo Varea.

Patología general, Anatomía patológica y Nosografía.
Luis Felipe Leoro.
Ricardo Posidio Vallejo.

Terapéutica y materia médica.
Lucindo Almeida.
Maximiliano Ontaneda.

Farmacia.
Lucindo Almeida.
Maximiliano Ontaneda.

2? Curso.
Manuel López Lascano.
1er- curso de Cirugía.
José Ponce Elizalde.

Clínica interna.
José Ponce Elizalde.
Guillermo Ordóñez,



2? curso de Obstetricia. 
Señorita Emilia Vaca Arbelais. 

1er- curso.
,, Zoila Pilotea Lombaida.

En Ciencias Matemáticas.
1er- curso de Geometría descriptiva.

Víctor M. Clavijo.
1er- curso de Física matemática.

Alejandro Gallegos.
Eu Ciencias Físicas y Naturales.

Química analítica cualitativa práctica. 

Ricardo Sandoval.

Física Agrícola.

Alberto Bustamante.
I er- curso de Agronomía. 

Alberto Bustamante.

29 curso de id.
Vicente Ortoneda.

Zoología general.
Reinaldo Varea.
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Química analítica cuantitativa teórica. 

Aparicio Batallas Terán. 
Física experimental 1er- curso. 

Reinaldo Molina.
Geología arquitectónica é histórica. 

Aparicio Batallas Terán.
Zoología agrícola.

Alberto Bustamante. 
Mineralogía y Cristalografía. 

Reynaldo Molina.
Ejercicios prácticos de Botánica especial. 

Aparicio Batallas Terán.
4? curso de Agronomía.

Luis F . Pérez.
Química analítica cuantitativa práctica. 

Aparicio Batallas Terán.

*
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Bómina de los sonoros estudiantes que han mereci
do mención honrosa; distinguiéndose entre sus con
discípulos por su aplicación, talento, aprouecha- 
miento tj buena conducta, en las diuersas asignatu

ras á que pertenecen.

En Literatura 
Sres. Aurelio Sánchez.

En Historia.
Alejandro Carrera.
En Derecho Canónico.
Ricardo Ponce.

En Economía Eolítica.
Gabriel García Moreno.

En Ciencia Administrativa.
Julián Andrade.

En Ciencia Constitucional.
Julián Andrade.
, En Derecho Práctico.
Manuel R. Balarezo.

En Farmacia.
Maximiliano Ontaneda.

En Toxicología.
Alejandro Villamar.



E n  Cirugía 1er- curso.
Juan  Hidalgo.
E n  Cirugía 2? curso.
Luis A. Salvador.

E n  Clínica interna.
Alejandro Villamar.

E n  1er- curso de Obstetricia.
Señorita Zoila Filotea Lombayda.

E n  2? curso de id.
,, Emilia Vaea Arboláis.

E n  Zoología general.
Marco Tulio Varea.
E n  Zoología Agrícola.
Alberto Bustamante.

E n  Zoología sistemática.

Vicente Ortoneda.
E n  ejercicios prácticos de clasificación Zoológica. 

Aparicio Batallas Terán.
E n Botánica sistcinática. 

Maximiliano Ontanoda.
En Agronomía 4? curso.

Luis Felipe Pérez,
En agronomía 2? cursó. ‘
Vi c o n t e • Or toned a.
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En Economía rural.

Luis Felipe Pérez.
En Veterinaria.

Luis Felipe Pérez.
En Hidrotecnia.

Rafael Sierra.
En Geometría descriptiva. 

Víctor M. Cía vi jo.
En Agricultura. 

Agustín Torres.
En Caminos.

Agustín Torres 
(irados de Doctor eu Medicina.

Elias A lm eida.. .  
Ezequiel Burbano

.1.1.1 2 .2.2.2. 

3.3.3.3.3.3.3.



Los Anales de la Universidad se canjean con toda clase de 
publicaciones científicas y literarias. También se canjean co
lecciones de éstas, con colecciones de los Anales.

Para todo lo relativo á los Anales dirigirse al Sr. Dr. Ma 
miel Baca M. Secretario de la Universidad.

Los “A nales” se publican cada mes.

Núm ero 50, tercei'o de la serie séptima.

Se suplica á los Sres. A gentes en las provincias, se dignen 
remitir los números correspondientes á las series anteriores, que 
se hallen en su poder y no hayan vendido, así como el valor de 
las suscripciones.

A\£tf/E TIC': 0 E. IOS;'
I BARRA.— Señor D. Ricardo Sandoval. 

Q U I T O . — Colecturía de la Universidad.
— Señor D. Ciro Mosquera. . 

L a t a c u n g a . — Sr. Dr. D. Juan Abel Echeverría. 
A m b a t o . —  „ ,, „ Ricardo Martínez.

R l O B A M B A . —  „ „ ,, Julio Antonio Vela.
G u a r a n d a . —  ,, ,, José Miguel Saltos.

C U E N C A . —  ,, ,, ,, Miguel Moreno.
Lo;A.— „ ,, ,, Piloteo Samaniego.

G u a y a q u i l . —  ,, „ José Salcedo D.

Suscripción adelantada por una serie..........................  $ 2.40
Los “Anales” se canjean con las Revistas nacionales y ex 

tranjeras del mismo volumen.
Insértanse toda clase de avisos sobre asuntos referentes á la 

Instrucción Pública, y al cultivo de las ciencias y las letras.
Los que no pasen de cuarenta palabras....................... $ 0.30
Los que pasen de este número, por cada cinco pa

labras..............................................................................................  „ 0.50


